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Se adraití'n á real por linea los priraeros, y 
dos reales los últimos.

Los snseritores reciben G r a t is  la colección 
completa de órdenes y decretos del gobierno, 
y ademas las novelas (juo se insertan en el fo- 
lletin impresas en tomos elegantes por sepa­
rado.—Se darántambien Suplembntos gra­
tis siempre que sea necesarios.

PA U TE P O i m C A .

C R O K I C A  E S T R A N G E R A .
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S E R V IA .

I a GrtrcM (le A(jr<im del 25 de enero dice lo siguiente; 
‘̂ yexis Simicb agente de Servia cn_Constaiitiiu'pla, bate- 
do varias conferencias con el conde de'B..nt‘.cniof y el barón 

Tv. II Ase-iúrafC (¡ue este lia declariido f|iie la lliiíin había 
cn"árm4a por el jii íncipe Miguel y sus miiiiitros, y (ine, 

:iii sil coBviccion, debia sostenerse el .actual orden deeosas. 
Servia reina al mismo tiempo la mayor tr.anquiiidad. Hace 
'.e (lias el eóuóul de Eraneia, Mr. Kadrika, mitregó al 
idpe Alejandro una n(>ta do su gobierno (¡no tcniu por ob- 
5-ú reconocimiento como sobcr;mr> legítimo, y el 13 do 

fr'i fu'r-»u !Í f'clieit;irl-n los cóasiiloi (ic F ran d ay  do Irgla- 
ra. Mnebos creen tedavir. (jiic esfail.uii la guerra entre las 

ic--; fias europeas si la Turquía ¡K'rsUs ft en sn resolución de 
.steiKT al príncipe Abjandro, orror grosero, p irque la-- gran- 
les potencias, y en particu'ar la ínglalerro, ipiioren couícrvar 

aiito.ida l d-d sultán en toda sti plenitud.

IN O B A T E R R A .

L ondres 3 de fol*rero.

El discurso de M. Wbod sobre el dercdi» de visita, lia obli- 
•.pitiiú ¡sil- lioberto Pool ñ dar .aiguiias espliendoncs, declaran- 
*■ odesdü luego (¡ne Mr. Giiizot habla padecido una equivoca- 

ion al siq.oner que la Inglaterra conseiitia en reducir el luT- 
iiíru do sus criizerns. K1 honorable Baronel dijo que la In- 
laierra no renunciarla jamás a! derecho de vi- îfa, y (pie lejos 
le cirrunsciibir su acción , deVieria estenderse cada vez mas, 
por último, que no solo no habla sido abandonado (sin dereeho 
■specto á los Estados Unidos, sino que por el eontrario so les 
ibia obligado á dar un paso ]iara conseguir el fio (jiie se de- 
‘ilia, á sali.er: la seguridad del comercio y la abolición dcl 
úlico de negrcis.
Ea la Cámara de los pares Lord Brougham ha lieclio un 
imposo elogio de la Francia, considerando la ali.mza con 

ittí pais como la garantía do la ’paz.
rnaguínra (;.>n !a Francia, anadió el noble lord , seria el 

a'turno general de la Fjuropa, líl tratado de 1.5 de julio do 
lí-U es el que ba creado la alteruutiva en que se ven coloca* 

las dos naciones.”
I dem 4.

cior.es, y ijue cuabjniera que .sea cd (|;io lleve la victoria , creí 
firniemente (pie nunca ser.ú el del gobierno, pues este no cuen­
ta aquí iras j-impatías que las de algunos empleados. Posible 
es que entre el parLido moderado y el progresista independien­
te haya alguna reconciliación , sino jiara votar unidos , al mo­
nos ¡lara coinbma.- .'Us ataques contra las candidatiira.s y mane­
jos (le la ]);ui(iill:i ayacticha ; pues que unos y otros ven ¡laten­
te a ruin i y abismtj á que camina la nación bajo su mando. 
Pura todo se cree vcn-Jiáii instnieci'uies de los cumitós que re­
gí liniiente se fornKii’.ín eu Pahua , como otras veces.

Vali.adolid 7 de febrero.

( D e mieslro corresponsal.)

La
Vds.
mista 
l ié  a(¡m 
ella;

comisión noiiihrada en la noche del 5 y do que habló á 
anteayer parece que tiene ya formada la candidatura 
que lia dü votarse por los electores aiitiniinisterlales, 

los nombres (¡ue se me ha asegurado ügurau en

Pí/?Y/ dipuladjs.

Sr, Marqués de San Folífes, moderado. 
J.>. Manuel (,!auteio, progr.8Í.sta.
J). Ví(t(jnlo Plriientel, mederado.
JA. Pelayo (Jahetía de Vaca, progresista.

Fura sujdvntcs.
.T). Manm- 
I). Aiigiiel

,1.le Alday.
.f,...-. Gerrero López.

Por ahora esta provincia no tiene quo proponer tern.a para 
el reemplazo de ningún sonador.

B. G,,

L Aviso

‘ Háblate muclio del tnitado do coraofeio celebrado con la Rii • 
p̂ — y Mcree (¡uc no corrosnondeni ó las esperanzas conceid- 

1¡ (I-:-wi d  primer moratniii. Crée.se ipic tiuidrá mas bien por 
¡ r' * - 1 í;i'jilitar el couK-reio va existente quo introducir una 

ttl'.-i'aou las tarifas.
.11 ly na ha habido sesión en 

p ¡.'“.mentó.
uingiuiíi de las Cámaras dcl

1)0.
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[MAS.

FRAl^OZA,

París G de febrero. ¡

IjOs(irganos (leí gobierno cout'uúan guardando completo si- 
■ n.-io reqiecto á los asuntos de España ; y según se dijo ayer ! 

ru f ílala de confereneias de I.a Cámara de lo.s diplU.ados lord 1 
.-'Meyliabia impedido la marcha dol señor líenie.udez ínter- | 
U'iendo cerey de Mr. Gulzot par.a que aguardase la contes- ■

riií I l’'''^"‘"3ciadü ¡>or Sir Roberto Peel en la Cama- i 
® oscoinuncs ha causado aquí grande sensación, haciendo’ ¡

- íiitiei la posición de micsti-o gabinete por el mentís (iikí \^  Iv lia (lady. b 1 i I
Idem 7. |

CAMARA B E  LOS PARES.

l “l l l  SIDJ’K i 'iA  D E L  IJA R C N  P A 8 Q U IE R .

Sest07i del G de febrero.

M pFt-sente.s ios ministros de Guerra , Justicia y Nc-
F tiov estraogeros.

Se
BX El
DS.

oEfl 1 “T -11 r ^ ’̂p'dento proposición del in irqués de Boi-isy. 
á  r-.dir'n*’^ 1 á la Cámara rae antorize paraI •‘rcliivo O 1 do Negocios cstrungeros remita al

tii’i'nin» I * ! . pares 7indifplicaihOe!]osdoc\.\- 
L ili '^*1.1”S .-n 1 asimlo.s do Jísi»aña, quo fueron dejiosi-

*.”.i.«i» I iiinrn,», f  Caiiiara de los díinuados antes de bi di(cu,“¡on del
y scoi?»
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discurso do la corona. 
Fll rau-quóg de B o rssr.” 

ijoccsai io sibor si hay dos se-
(mE S V S r  propü.slcion.

”” parto nada tengo que oponer ál.a pro-
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Kn>»! : Bobo decir:
Mr tenéis la palabra,
i.lV kv!

- —. ; No es la concedo, prlir-cr(j ha do resolver
-Mr ,L á la iiiisnia ¡iroposicion.
lil í*ur-, pnedü hablar:

, -Mr. iV ' r  ^ decidirá.
• "^^qno sulií"'^ dichoseñore.s (¡ne nada  tengo quo oponer 

ahora i i n . 1 ’ pero si e l honorable par do- 
®**sino quo cú b re la  política de E sp añ a , d iré lo
l’ucdo ?•" , qno el gobierno no
intereses do ^^I'p^^lones (¡no son ¡lerjudiciales para los: "‘leresp. a V '- i ' ' ‘'-«‘eu

, Mr L  \l “’̂ ' t̂is paise.s. 
Infera Comprei

•'h'itadus
ci di ■ • ’

oiiserv-i m uy bien que el señor m inistro
' r aquí el mism-i sistem a que en la  (Jam ara de h s

'a  dirigir ■ . '̂^ '̂ t̂to.s estamos también en nuestro dcrecliu
convenientes.

y '''* e n la  de Büissj ha pedido que se deposi-
4 ' ‘i'i'tro no t, diDcmnentos relativo.s á E spaña; d
i * nianifi'kfL objeción alguna sobro este parli-

t -riHíUcionea 1.’ ., ®®'*^®^hargo que no puede contestar á in-
tarde ser’'. ^  tanto no pueden ahora tener lugar:\ i -  , r.'-‘a y  se sgii;ihn..  ̂ a:..X/

f.

f.f
r

'aprodiin» d “ ‘óoíiíjs pai

l 'r .  5 . f e ' “

■otaeion, lo 
y por último decide la Cámara

"T»!irV’ /■ sin embargo hablando y gesticu-
" lliiíl- > ■' varias veces i m?‘‘í t u m u l t o  y es llamado'-•..•.,...,.1 . . ^0 h v , . . . - p o r  el nre.sK .mf/.
;,lereib‘-
:AtT-

eaG'»'
.jieüier-

lu t

i«vautó l’i presidente.
‘‘‘ cesión a las cuatro y media.

E L E C T O lU l.

la t[‘" %  

,e

lo,

M ahon (Lias Baleares) G de febrero.

( nuestro ,corresponsal.)

\ tidoB citáu resueltos ú tornar parte en elec«

SANT.tNDEu 10 (lo führoro.

(I) í; nuestro eorrrsp(nis(d.)

Ahora que vá á salir el correo, .so ha disuelti) la reunión do 
los ele(;tore.s moiiánpiic.o-conRtilneionales, anunciada ya en 
mis anteriores oomuiiieaciones. lA salón del Consiibulo no ¡lo- 
dia contener los de esta capital, y los comi.siüiiados notables 
de los distritos que, á ¡icsar del temporal que esperiinentamos, 
han respondido al llamamiento de la comisión de la provincia. 
Después de discutirse armoniosamente, y cu.al corresponde á 
hombres de nuestras ideas, sobre las cualidades de los sujetos 
que han de representanio:-; en la próxima legislatura, se apro­
baron para diputados los individuos siguientes: D. Ventura de 
Cerrajería de esta comercio, propietario, alcalde ¡iriinero 
constitucional, y mayor del batallón de la Milicia nacional. 
D. Manuel de la lihmhcrr&ra oriunlo y relacionado en esta 
jirovinoia, propietario en ella y cx-dipiitado a Córtes. D. M a­
nuel de la CiíesXfl Cosío natural, y vecina propietario en la 
misma provincia, y ex-dquitado ¡arovlncial: y 1). Salvador (h 
Arce natura! y ¡iropietario eu ella y cx-diputado :i C-írtes. 
La candidatura de senadores se Cijtnpone de los .-señores LVdí- 
de de Casapuente, Marqués de Donadlo, y D. Ytoininijo 
¡luiz de la Vega, los dos ¡iriineros naturales, y el tercero 
oriundo de la provincia y todos arraigados cu ella

—Dice F l  Pí'uóii'«/a>':

C .i.N D in A T ü R .V  A N r.l.O -A Y -V rU C H .V  I)B  LA  U U O V IN tM A  I)K  I.TÍflÜ,* 

REMITIDA DESDO MADRID.

— Escriben do Badajoz con h-cha del :
Ante.s do ayer lmie.s liego n esta ciuibul el señor Foniau- 

d cz tjan o , ex-diputado dcl último (Jongroso, y ayer por la 
noche so verificó la primera reunión de las personas influyen­
tes de ios partidos coligados bu bi casa del señor D. .'luán 
Fascual Sama , canónigo de esta santa iglesia catedral. Reinó 
l i  mejor inteligencia y buena fe entre los concurrentes , por- 
(¡ue todos estaban poscidos de un sentimiento común, grande 
y poderoso, cual es el de salvar el pais délos males que le 
aiueuazaii.

jVl ü e c ir a s  8  de febrero.

(  De nuestro corresponsal.)

L(is cabecillas de la facción ayacucha han empezado los tra ­
bajos para obtener el triunfo en las próximas elecciones ; y 
ayer ha regresado á esta ciudad una couiision que salió á po­
nerse de acuerdo con su.s aiuigos de T;irifi ¡lara orgonizaríos: 
es muy probaldo que ningún partido político tome parte en la 
Jucha, hallándose, como se hallan, lirmíimente persuadidos 
«le la iiiulilidad de su.’i esfuerzos para ¡presentar una oposiciou 
quo contram-síc á una jiaudilla inmoial, que ademas do poner 
BU juego todas las nulas arte.s de que.-ietnpre se han valido 
qiara triunur , cuiuua con el decidido .apoyo y Cíuipcracíon de 
una diputación provincial , cuyos individuo.s ue han coustitv.i- 
tlo , no en un cotnité para dirigir las elecciones en favor de su 
facción , sino eu agentes pariica!are.’< en los pueblos: así ea co­
mo este cuerpo, olvidándose do las funciones que la ley le tie­
ne marcadas y abusando descaradamente de la.s facultades que 
la misma le conceJe , destruirá los esfuerzos mejor combina­
dos do los electores indcpeiid¡cnte.s , que no lograrían mas re­
sultado que incotrujdai'se , y aun tai vez comprometerse, como 
acaba de siiceilcr eu la desgraciada villa de Vejer, uo llevan­
do á la pelea otras armas que las de la ley.

Entre los individuos de la comisión que está paseando los 
pueblos iiiiiijjiatos para amañiir las elecciones , so halla el di- 
jiutado provincial de este partido y el secretario de la diputa­
ción , venidos (le Cádiz con este solo objeto : estos dos señores 
conferencian con sus amigos , reciben los nombres de Ins elec­
tores que aconiuda, .siendo la única circunstancia que se exige 
aunque le.s fiilten los requisitos legales, su adliesisn d la fami­
lia ayacucha , ó su igiuiraucia y docilidad para poder aparecer 
después como votantes , aunque no se muevan de sus casas: 
se remiten á los compañeros de la diputación y aquella corpo­
ración los incluye eu las listas electorales , (|ue aprobadas ba­
jan á los pueblos do la provincia, y do este mudo se forma una 
mayoría inmensa . no de otro modo podrían aparecer en las 
listas electores que se han fijado .al público en esta ciudad so­
bre mil y cuatrocientos electores , en su mayor parte desep- 
nocidos , sin otra remesa de mas de quinientos, que se asegu­
ra debe llegar do un día á otro : en vano seria que apoyados 
en Ja ley, se recbamase lacsclusion de los que no tuviesen este 
derecho, la diputación no so suicidaría destiuyenJo .su jiropia 
obra. Por todas est.i:. razones , repito, es muy jirobablc que 
todo.s los ji.uTidos abandonen el campo á la facción.

Sin embargo, de hoy á mañana so dice que habrá una reu­
nión de electores indepeiulioutos.

SfiViLLA 9 de febrero.

(De nuestro corresponsal.)

Ayer hubo una reunión de electores pertonscienlo al partido 
moderado en ca.sa dobseñor duque de Rtvas. Dsspues (!e conve­
nir todos los coiieurrcntes en (¡ue no debia tratar.se de si el par- 
liilo inonárqui(!ü-eonstituelonal Iiabla de tomar parte ó no en 
las próximas elecciones, pues todos estaban decididos á votar; 
ge ¡iroeedii) a nombrar tres individuos que se agregasen á los 
cinco que componen la junta directiva do eleccionec; rcc-iyen- 
do el nombramiento por unanimidad en los señores Sceta), Car­
rero y F. Rivas; dándoles aiiqilias facultades para que unidos 
con do.s (¡no componen la junta directiva de progresistas trata­
sen de formar una candidatura mista de hombros independien­
tes y enemigos déla pandilla .ayacucha.

Todos los mas de los dias insertan los diario.? alguna c.anili- 
datura, pero hasta ahora ningún partido ha acordado cleliuiti- 
vamento la que ha de votar.

J..OS comisionados ministeria les no han  presentado  au n  so 
candida tura , croo lian conocido la imposibilidad no  so lo  del 
tr iunfo  sino has ta  de conseguir u n  c iento  de votos.

L euid .v 10 de febrero.

(De nuestro corresponsal.)

De pocos dia.s á esta parte se nota gr.an animación en todos 
Io.s partidos (¡ue deben luchar en las elecciones. Los agentes 
dcl gobierno por un lado , los progresI.-:tas avanzados por otro, 
la diputación provincial por el suyo , y los conservadores uni­
dos a los ))rogresi.?tas independientes todos á cual mas tra­
bajan , habiendo ya cada uno formado su candidatura. La que 

• hasta el presente tiene mas prob:ib¡lidades de triunfo os la de 
I estos últimos que se está imprimiendo en la siguiente forma :

Terna para un senador.

Srmo. señor infante D. Francisco de Paula.
Exemo. señor D. José Manso, teniente general.
I). Jaime Ceriola , dcl comercio y propietario.

Para d'nmtados.

D. José Calasanz de Abad , barón de .Abella.
D. Manuel Coma, de Guisona, propietario,
D. Jacinto Félix Bomenech , abogado y propietaria.
D. Félix de Olabarriaguo y Blanc(j, cx-ministrg interino 

de ][Iaciem'a,

Candidatos. Empleos. Buíddos.
Rodil. G(mcr:il ministro. 120,00.3
Scoane. General. 90,000.
Ti'igviro. (Jencral. 40,000
1 lacha. Coronel. 24,0110
Cuervo. Magi .'liado. 

Gefo poli (leo.
50,()<)()

Becerra. 24,000
Mo?coso. Tc-SvJi'cro. 10,000
Solaiiot. Alioistro. 120,000
Pampillo. AlagUcrado. 24,000

Los nuev(s anglo •ayacuehos que com-
prende la candidatura anterior cues­
tan á la nación anualmenta 514,000

Por consiguiente, ya ven lo? electores de la provincia de 
Lugo que votando á los candidato.? que la pandilla dominanto 
les propone , las economías serán á pedir de boca. Dos ĝ Mie- 
ralos , dos mini.stríjs , dos magistrados , un gefe político , un 
coronel y un tesorero , son los hombrea mas á propósito ¡lara 
castigar el presupuesto... D E IN G RESO S.

No sabemos quiénes sean lo.? propuestos par.a senadores; 
pero uo dudamos que estos pellizcarán también at presupues­
to en otro medio tniilon cuando menos.

— Leemos en E / Casfrllano :
Hablando ayer de la eaiulidatura ayaouclia de Biuhijoz nos 

quedamos sumamente cortos al suponer que asciemloii los 
sueldo.? de los candidatos á38ü,000 rs.

E l Pcíií/íía/a;-de anoche haeo la cuenta do G3t.a maiUira:

D.
D.
1).
D.
J).
D.
D.
I).
1).

S.ielilo.s.
Diputados.  -

Antonio González....................      30,G0()
Francisco Lujan....................................................30,b(H)
Pablo Monte.sinos..............................   ;{tl,(R)U
José María Oalatrava........................    (iO.O'fO
.Tü?ó Maria Domenculi........ ...........................  .5i),í)(i«)
•Fusó Landero..................................................... 50,01)0
.fcj.se (Jepeda.........................................................  50,000
Faemuio Iiifan!.'................................................. Í5.),000
Alvaro Gome/. Becerra...............................   50,000

Tofal...................  380,000

Si'iiudores.

D.
D.
D.

Antonio Reoano....................     90,000
Antonio Alaría Alvaro/ do Tomás.................... 9'.),000
llamón Oalatrava............................................... 120,000

Total de sueldos de .sonadores.............  300,000
Idem de sueluosde diputados.............  380,001)

Total general.......................  G.80,000
Ahora hi/n , si como decíamos anoche , todas las provincias 

siguie.seii el cjeuqilo de JJadajüz y nombrasen para ro¡ires(’n- 
tarlas á lioiubre.? por el estilo, asc.emleria á treinta p  tre.s mi­
llones , trescientos veinte mil reedes el consumo de tarion quo 
Inarian lo? padre.? de la patria. Rogamos á los eítremeños (¡ue 
por compasión se miren en ello antes do votar tales reprcoen- 
tantcs.

PARTE OFICIAL M  LA 6A€EIA

S. M . la IIeina y su  augusta H erm ana la Seren í­
sim a Seuüra Infanta D oñ a  M aría L uisa  F ern an ia  
continúan en esta corte sin novedad eu  bu im portan­
te salud.

MINISTERIO DE I.A GUERRA.

Sermo: Sr.: La esperiencia lia demostrado que l.a.s reglas 
establecidas para la recluta de Ultramar no son ya suficientes 
para reemplazar de un modo conveniente laa|bajaB do los cuer­
pos espedieionarios en aquellíjs países, liacíéndose por lo 
tanto cada día mai urgente la necesidad do adoptar una me­
dida que satisfaga todas las atenciones del servicio, bien sea 
mejorando las bases de la recluta voluntaria, ó bien sustitu­
yéndola con los productos de las quintas. Con el preciso 
objeto de Ilustrar este asunto con los datos y noticias indispen­
sables para dictar la resolución mas coiulucento acerca de su 
organización y desarrollo, se formó por el ramo de Giiorra 
el espediente oportuno; en el cual, después do reunidos y 
bien examinados todos los antecedentes do la materia, se de­
muestra competentemente, primero: que no podría aplicarse 
á los ejércitos de Ultramar los productos de las quintas según 
la legislación vigente en la Península, sin que se resintiese 
notablemente el personal de los mencionados cuerposiy segun­
do, que seria ademas inconvcnícnio c inoportuna la adopción 
do dicha medida, por no hallarse eoniornic con los ¡ntcrc.ses 
generales de los pueblos el que sean aplicados al servicio di 
Ultramar los quintos de ]la península, ínterin haya individuos 
quo se presten á desempeñarlo voluntariamente. Una vez acla­
rados estos dos puntos esenciales, parece resuelta por sí mis­
ma la cuestión quq sg ventila á favíív dg la rcgíutu voluntariaj

por .?cr esle el medio menos gravo.so á los piU'blus, el qiie mcno4 
peijuicios y gastos ofrece en su oJocucííji) y el mas i>roj)io ¡lai a 

loemplazo de Ultramar.
E n  consecuencia de estas olisorvjcionos, no solo resulta con - 

vonieute, .sino tamhion ventajosa la adopción del iiulieadij 
si-stema, especialmente si, como se ¡iroponc on ol adjunto de­
creto que tongo el honor de presentar á la aprobación de V. A. 
se amplían y mejoran las bases que rigen cu el (lia para l.t 
recluta, y se reducen á sei.? banderas generales las actúale.? 
comiiañías de depósito do Ultram.ar situadas al efecto en la 
Península, con lo cual quedará constituido este ramo con las 
mayores ventajas posibles, y se logrará tina economía muy 
considerable en su presupuesto. Madrid 31 de enc: odc  1813. 
Sermo. Sr.—José Ramón Rodil,

D E C R E T O .

(Jo:;.'iderando urgente la necosiihul de establecer un sistema 
para el reemplazo de los cuerpos c.'pcdicionaiios cu Ultramar, 
que concilie todos los intereses ded servicio con el menor gra- 
v.mien ¡Ki.vible de los pueblos y dcl erario ; y Icnientlo .al efec­
to iiresonte lo (¡ue me habéis nianiiest.ado en csposicioii do 
esta fecha, como Regente do lic ino , duraiilc la menor edad 
de ia Ruina doña Isabel I I , y en su real nombre, conformán- 
ilonm coii el acuerdo dcl Coii.scjo de miiiislros , be venido eu 
decretar lo siguicíite :

1 . ® Los cuerpos de infantería, c<abaliería , artillería é 
ingenieros csiicdicionarios en Es posesiones de Indias, conti­
nuarán rct-mj)lazardo su.s baja.? con reclutas voluniarios de to­
das las provincias de la Península é Isla,? adyacentes.

2 .  ® b.l menor tiempo de servicio, ¡lara las clases de Iro- 
p 1 cu lo.? regimientos c.^pcdieiün.a^ios do Ulli'.anrir, será por 
regla general ol de ocho años , enyo jilazo servirá de tij o ¡.ara 
la ;iünii-.i(/n do reclutas; .salvas las escepeione» que tuvieru 
¡lor conveniente hacer el gobierno eu circunstancias y casos 
detcTiiiinados.

3 .  ® Para que L’l sistema de rct-raplazos en Ultramar sea 
tan piüduclivo y útil como lo requiero el bien del servicio, so 
.observarán las reglas siguientes :

Piimera. Las banderas ejercerán libremente y en tod<* 
tiempo la recluta en has provincias arriba es]>resadas, bajo la 
dirección del inspector general de infantería.

Segunda. En todas las quintas de la Península, y antee 
que saquen sus contingentes las armas del ejército, se csplo- 
rará la voluntad do los quintos propietarios , y so procederá á 
ia admisión do aquellos quo suscribiéndose á servir oah»» 
años en U ltram ar, reiinan las condiciones qn« eetableeo n\ 
artículo 7. ® ; pero teniendo entendido que en e! mlsiriO hecho 
de com¡ironK‘t(T?o para aquel ejército rciniiician al derecho 
de í.s(Mition , aun(¡ue lo hubiesen reclamado y les Gorresponda 
¡)or la ley.

Tercera. Del mism.i modo serán recibidos y filiados par» 
el servicio (le Ultramar los saldados do todas las armas del 
ejercito y (Je la reserva do la Ponínsula quo lo soUeiten , pré- 
vias las formalidades y roq'uUito.s quo determina la circular 
do 2i) de noviembre úllinio,

Gu ,ría. .Será otro ra. dio ma.? do rcemp’azo el reonganelia- 
iiiícnto de las clases do Iropa en los cueiqios espedieionarios, 
cfin citi'ccha sujeción á la c’r.'ular de 2G de marzo del año pró­
ximo ¡i<a.«a(Io.

4. ® Ademas do lo di.spueUo en las cuatro bases prescritas 
on el artículo anterior, podrán sor dostinados á extinguir el 
tiompo do su servicio on los cuerpos cs¡ied:ciouarÍos do Indias 
ios jirófugos .apreliendidss, y lo mismo los (¡iiintos (¡ue come­
tan td simple delito de de.seicion antes de iiicor|if)rarsc en loa 
rjgimieiilos, con tal qno unos y otros leng.au las cualidades 
que oítablece el referido artículo 4. ®

5. ® Siempre que haya do efectuarse una quinta , el ins­
pector general de infantería , como encargado de la dirección, 
desampeño y distribución de la rocliita , se pondr.í do .acuerd(? 
con los capitanes generales de la penín.sula é islas Bak^aies, 
á fin de cuuipliment.ar do! mod;) mas ventajoso la disposición 
segunda del artículo 3. ®

G. ® Cuando no sean suficientes los medios propue>(os ¡la* 
ra cubrir las bajas do los cuerpos espedieionarios, el mencio- 
iiado inspector lo liará presento a! g(jbixirno con el fin d(i (¡uo 
provea lo conveniente para remediar a[¡uclla filia.

7. ® Solo serán admitidos on clase do soldados ¡.ara ol ser­
vicio de Ultramar los Jóvenes os¡iauolos ilo una conducta ir­
reprensible , de diez y ocho á tn in ta  años do edad, solteros 
ó viudo? sin hijos, con cinco pies ¡lor lo menos do estatura , y 
que ademas reiinan las cualidadc.? indi<pen?aUes de buena dis­
posición corporal, completa salud y el vigor y la fuerza ne­
cesaria para sojiortar la destemplanza del clima y las faiigai 
de! servicio activo , asi en paz coiiio en guerra.

8 .  ® De consiguiente no podrán ser .admitid )s ni filiados 
para aquel (jército los ¡mlividnos (¡uc carezcan de ha« cualida­
des prescritas en el ariícuio (¡uo antecede , ni Jos viciosos , los 
de genio díscolo ó propensos :í la ¡nsubordluacloD é indisci- 
ciplina , los encausados por los tribunales, ni los sentBiu-ia- 
dos al servicio ú otra pena corporal cualquiera que sea.

9. * Tampoco serán ailinitidos los licenciado.? dcl ejército 
de la península sin (¡ue proceda su conformidad on perder 
los servicios anterioras para premios de constancia , y m» 
conocimiento seguro de su conducta, tanto en el tiempo qii» 
imbieren ¡lerniancci.U cu el ejercito , Cuino dc.spues do obte­
ner sus licencias.

Los licenciados de lo.s cuerpos de U ltram ar, y lu* indirí- 
diios e5pul?adoi de aquellos doniinus , en ningún cas» icráiu 
recibidos en les banderas.

JO. A cada individuo procedente do la clase do paisano- 
que siento plaza para las tropas cspedicionarÍHS so le dará des­
pués de reconocido y filiado una graiifieacion de odio á do­
ce duro.?, según !>u talla y clrennstanciu? , y otra de reía á* 
ocho duros á lo?*(¡ue se prosentcn de laa (¡iiiiUas con arreglo á- 
la disposición segunda del articulo 3. ®

El inspector director de la recluta tomará cuant.a8 medidas; 
y prccaiu iuiio.s estime necesarias , á lin do asegurar qno las- 
gratificaciones esi>re.sadas se entiegucn con la mayor C9.tctiUull 
y Icgalid.ad á los ¡ntcro.siidos.

11. La? caja? do Ultramar continuarán abonando á \o9  
reduta.s y demás individuos quo sean admitidos en las ban­
deras , desde el día de su alt.a en revista, el haber correspon^ 
diente á su clase por Iqa reglamentos do Indias, menos 
tlfigavion dg die* reaka fuertes qug iqgHBualmeuk
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ltc> i!Ji 1a3 Aiiiilks (\ k s  ckíC:' í'e iro¡;a , párquc no han de 
riin ;phir á diífrní:írla hasta el lUa de .•̂ u arribo á ia Isla en 
_!ie reiidan !?:;$ cuc-rpos; sin (¡ae p jr ello dejen de proveerse 
on didio haber ‘de las p'ilemlas de primera puesta , y de cos­
tar el pan , la luz , el utensilio y demas que necesiten , cs« 
epto el p,iuu'íel que so Ics faeilUará per cuenta del Estado.

12. Los reclutas voluntarios, y lo mismo los iudlviduos 
uo boau dostinadus rd servicio de L'llramar con arreglo al 
rtíeido 4. ° , no tendrán derecho á sustitnirso.
.13. I)o todos los reclutas 6 individuos de.stinudos a las b;m- 
-iras se fu unará una inrira cimuin que aplicará el director de

|•c'c!ul.a ;1 biS islas rtísjjoctivas , con proporción á las bajas
lie oeuiraii en los cuerpos cspcdicionarios de su guarnición; 
■¡liciulo especial cuidado de (pin )H>r esta causa no se detcn- 
III en la península mas tiempo que el puramente preciso 
ira su embarque,
14. Al efecto cl inspector gonoi'al de infantería deberá an- 

'<-ipar sus instrucciones á los eomandante.s de bandera , deta- 
ándüles cl niunero de hombres que han de remitirá cada isla, 
fin de que los vayan embarcando para su destino á propor-

lon que sean admitidos.
15. Luego que los reclutas lleguen á la isla de su destino, 

uidafá el capitán general de que se proceda á su distribución 
n los cuerpos espedicionarios de todas armas, con arreglo á 
i instrucción que á la posible brevedad formará y presenta- 
X á la aprobación del gobierno ei inspector de infantería, te­
lendo en consideración al redactarla lo que acerca de este 
unto se observa en la península y sobre todo que no sería 
isto ni conveniente so perjudicase de un modo muy sensibleá 
i infantería.

IG. A fin de facilitar el medio de dirigir con exactitud las 
peraeiones de la recluta , y aplicar los reemplazos según las 
rcesidades do cada isla , los capitanes generales de Ultramar 
jmitirán al ministerio de la Guerra y á la inspección de in- 
.ntería de seis eu seis meses, á saber, el primero de enero y 
ilio de cada año , una noticia de la fuerza de los cuerpos es- 
edicionarios de todas armas con espresion de la que les sobra 
falta para su completo , y acompañando una demostración 

ircunstanciada por meses de las bajas que podrán ocurrir en 
líos en'el término de un año por Jicenciamiento ú otras cau- 
:s probables.
17. Pura desempeñar la comisión de recluta en la penín- 

ila, filiar los individuos que sean admitidos, cuidar de su 
ísciplina y comportamiento y encaminarlos á su destino , se 
•earán seis comisiones con la deaorainaeion de Banderas ge- 
‘rules do Ultramar, que han do distinguirse por su orden nii-

- '.éneo, y reemplazar á las compañías de deposito que en el 
la e.xisten con dicho objeto y quedarán suprimidas tan luego 
jmo aquellas se establezcan.

18. Cada una de estas bandera.s se compondrá de un capi- 
.n comandante y del número de oficiales subalternos, sargen- 
)s segundos, cabos y tambores quo sean necesarios para lle- 
-ir con la debida utilidad las funciones de su cargo , según la 
densioij y circunstancias del distrito ó distritos en que han 
e egercitar la recluta. Al efecto se tendrá presente que la 
riiucra bandera ha de desempeñar su comisión en «I segun- 
i> y dccimutereio distritos militares ; la segunda en el cnar- 
); la terecr.a en cl tercero y sétimo; la cuarta eu cl quín- 
) ; la quinta cu el octavo, y la sesta cu cl undécimo y duo- 
•iiimo.
I-'J, Los oficiídes é individuos de tropa del cuadro de bañ­

eras serán elegidos en los rcgimii-ntos peninsulares de infan- 
■n'a de las Antillas, con las f;rmaliditdcs prescritas en el ar­
cillo 0. °  do la real orden de veinte y uno de enero de mil 
(iliocicntos treinta y uno; jiero sin causar baja en sus compa- 
ias en las que habrán de continuar de efectivos al menos mien- 
•as no se pongan aquellos cuerpos al pie de la fuerza má.vima 
e reglamento. Esceptúanse do esta regla los capitanes, que 
tendida la importancia de las funciones de este empleo , serán 
remplazados inmediatamente, quedando afectos á los regt- 
liontos de su procedencia solo para cl percibo de haberes , é 
icorparadc.s a! escalafón de .su clase para los ascensos.
20. En cada una de las capitales en que residan los eo- 

iandant23 de las banderas generales nombrará el inspector 
cl cuerpo de sanidad militar uno ó dos ayudantes de dicho 
imo entre los que existan on las mismas poblaciones, para

•pieiiesdmpeuen en comisión y bajo su responsabilidad los re- 
■onoclmientüs de los individuos que sean admitidos ó destína­
los para el servicio de Ultramar.

21. La comisión de recluta es obligatoria á todos los indi- 
dJuos de los cuerpos espedicionarios que sean elegidos para 
desempeñarla; y en el caso de que algún oficial la renun­
ciase, se entenderá que desea su retiro o la traslación á la 
península.

22. Los subinspectores y los capitanes generales de U l­
tramar examinarán con la mayor detención los ante.;edente3 y 
el concepto de los individuos elegidos por los cuerpos para las 
banderas; y cuando resulte que ha sido nombrado alguno que 
carezca do los conocimientos, espericncia y demas cualidades 
que requiere el buen desempeño de una co,ui»ion tan impor­
tante, podrá el capitán general desaprobar la elección y man­
dar que se proceda á la de otro individuo.

23. E l inspector, como director de la recluta, celará ince­
santemente por sí ó por medio degefes que podrá delegarj al 
efecto, el desempeño y comportamiento de los individuos de 
las banderas; y cuando suceda que alguno, olvidándose de sus 
debere.«, no corresponda dignamente al encargo que le ha con­
fiado su regimiento, ó que no merezca continuar en su desem­
peño, procederá desde luego á su separación, destinándole al 
ejército de la península, y dando cuenta al ministerio do la 
Guerra de la causa que lo motive.

24. Los oficiales é individuos de tropa del cuadro de las 
banderas goz.aráu los mismos haberes que actualmente dis­
frutan sus iguales do las eompauias de depósito; pero se 
encarga á los gefes de los cuerpos que no se elijan para 
dieba-eomision individuos de tropa qiia disfruten premios 
de constancia, ni los de la dotación de las compañics do 
prefereacta.

25. Todos los gastos que ocasionen los individuos de las 
baiulsras en su venida a la península y regreso á Ultramar, 
cuando sean relevados , serán satisfechos por ol fondo do la 
rec lu ta , y al efecto so cargará á los cuerpos el contingente 
que les corresponda scguii el número de reemplazos quo re­
ciban.

2fi. Lo.s cuerpos espedicionarios conservarán constante- 
monto en la caja general de U ltram ar, existente en la las- 
piMicimi general de infantería , los fomUs suficientes para sa­
tisfacer los babores de los individuos comisionados en la re- 
chltLay los gasto.s <[110 esta ocasione. El inspector general so 
onloiKÍor;í diwftamciite con los capitane.s generales ile las 
i^las rospectivas para arreglar esto punte, y detallar la canti- 
ílail (|\!c corre.sponde á cada cuerpo , combinanvlo el medio de 
ro.eniplazai'la á proporción que se vaya invirtieiido.

27. El inspector de infantería propondrá la jilanta que

i*a el mi-smo inspector unti instfvieclon ájié c^fi^bon'l.i l{i''.''>bli- 
gaciütit- á 1 h:-, encargados de la.s banderas , y cl do luúu- 
plii'las 3 especificando las formalidades que han d.o observar 
sus individuos , a.ú en cl ojcreicio do la recluta y distribución 
de los haberes, como lo demas que conduzca á su mejor des­
empeño , y á que todas sus' operaciones áb veriéí^eu con la 
exactitud y formalidad que CQt*rcsponde.

29. So énearga muy páj't'ícnlarmenttí á tC'das l;iV autoi-i- 
dades lie lá^ proviucias así civiles conio militares , que áu- 
silion con eficacia las banderas do Ultramar , sin ponerles im- 
pcdiiiiPiito alguno ni con'séntí'r qué sean iiiférrúmpidas en el 
ejercicio do sus funciones ; pues quo hallándose los individuos 
que sientan [ilaza en ellas sujetos á las quintas de laqieníii- 
Hula en la forma que lo prescriben las ordenes circulares do 
diez y ocho de febrero de mil ochocientos treinta y nueve, y 
cinco, y diez y nueve de diciembre de mil ochocientos ciiai’en- 
ta y uno , ningún porjiiici» pueden irrogar á los pueblos. Ten- 
dtéislo entendido , y lo .'comunicareis á quien corresponda pa­
ra su cumplimiento.—El duque de la Victoria.—Dado en Ma­
drid á 31 de enero de 181'3.—AD. J*sé llaman R rHI.

Excrao. Sr.: E l señor ministro de la Guerra dice con esta 
fecha al mariscal de campo D. Antonio Fernandez, director 
general interino del cuerpo de ingenieros del ejército, lo que

Habiendo fallecido el ingeniero general D. Luis María Ba- 
lanzat, se ha servido resolver S. A. el Regente del reino que 
V. E . continúe encargado interinamente delmando y dirección

¿0 fusil líe cslc mitc'Üo , áouiie v‘ar,*i cl buque hó'ntíiradn 
l\fih 'unj .Tojc, 2U capitán D. .Ta;m Auieáoga, procedente de 
la Coruua coa. cargo de arenque, ablohuelasy azúcar coa des­
tino á Santander.

i Cuando nos ocupábamos de todo lo necesario para salvar cl 
cargañicnto Je esfo buque dió á la costa en cl misino arenal e! 
bérgantin paqiu-tc'de llam burgo, capitán D. .Tusto Larrauri, 
procedertte de Bilbao para la Habana con barrllés de harina, 
ableñuelas , garbanzos y IR pa.sajoros , debiéndose á la opor­
tunidad de los auxilios prestados el salvamento total de estos 
y de la tripulación , habléad’j^c salvaba también los equipajes, 
y eontiimándüso boy la operación de la descarga total del 
buque. •
• En la madrug.ada del 5 dió t.'imbien en la misma costa d-1 
arenal, y como á la mitad del mismo, el bcrgantin-goleta 
/.íesáj/ywño, capital! D. Juan Frade, que habia salido de 
Limpias cargado de trigo con destino á Tarragona , á Barce­
lona , abandonado ya de su tripulación en el día antes en la 
barra de Santoua, salvándose en cl bote. Ayer se cogió parte 
de la arboladura con asistencia del piloto por hallarse enfer­
mo cl capitán, y hoy continuará la descarga , y se tomarán 
todas las disposiciones nece.sarias para ver de salvarse el 
casco.

Como á las doce del mismo dia de ayer se observó á la 
parte del N. E. un bergantín que venia en dirección do este 
mismo arenal, y efectivamente embarrancó en él cerca de di­
cho bergantín-goleta. Por desgracia su situación era la mas

convenga dar á los cuadros de las banderas , consulfamlo al
¡iro})ii) tloin|)o el número y clase de los individuos con que 
ha do contribuir cada regimiento de infantería de las Anti- 
tillas, l'i duración de la comisión de estos en la península, v 
la población on que ha de situarse el capitán comandante de 
cada una de aquellas.

23. Tamblcii formará y remitirá al mini.íterio dola Giier-

mala de toda la costa, la reventacion era allí llena, fuerte
del7uerp'o’d7ingemerTslereié.íiTa^^ ^ 7 "  “ "y"*" > y Pasible el acceso de lan-
I.rdcnanza. v pti Ins mUmn» férmtnoc fn» V F  \ socorro. Se liioieron varias tentativas para po­

nerse al alcance de la v jz  ; y después de varios esfuerzos se
ordenanza, y en los mismos términos que fue V. E . autorizado 
para durante la enfermedad del difunto ingeniero general por 
resolución de 7 de noviembre de 1841.

Lo que de orden de S. A comunicada por el espresado se­
ñor ministro de la Guerra, traslado á V. E. para su conocí 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de febrero de 1843. —El mayor de Guerra, 
Manuel Moreno.— Señor...

logró que comprendiese la tripulación io que se lo encargaba 
de echar un barril al agua con ua cable: lo liicieron a s i; y 
cuando nos ocupábamos Jo formar una balsa para f  teilitar la 
salida, faltó aquel. En vano se hicieron nuevos esfuerzos pa­
ra que se repitiese la misma operaeion , porque nada se con­
siguió , sin dii h  por el ruido de la rompiente y del fuerte

Por resolución do 10 del actual, y á consulta del tribunal 
•supremo de Guerra y Marina, se ha servido S. el Re¡>ente 
del reino condecorar con la placa y cruces de la Real y militar 
orden de S. Hermenegildo á los individuos siguientes ;

Placa.—ü . Ignacio Fernandez Florez, capitán de navio de 
la .»rmada nacional.

Cruz,-—D. Francisco Catalá, teniente coronel graduado ca­
pitán de infiintería retirado.

Idem.—D. Juan José Hidalgo, capitaa de infantería rcti- 
ra.do.

Idem.—D. Matías Laplana teniente de infantería retirado.

M IX IS T E llIO  D E  L A  G O B liR X A C IO X  D E  L A  P E N IN S U L A .

Nt'.^ociado núnT. 10.

Exemo. S r.: He dado cuenta á S. A, el Regente del reino 
de la consulta ([ue por el ministerio de Gracia y Justicia ele­
varon á su sii|)erior conocimiento las audiencias territoriales 
de Madrid y Barcelona , acerca do si en virtud de lo dispues­
to por el decreto de 1. ® de octubre creaudo la nueva carrera 
de jurisprudencia, y de lo que previene la regla cuarta de la 
real orden de 2G de noviembre últim o, pueden las audiencias 
admitir á revalidarse para el ejercicio de la abogacía á aque­
llos cursantes que habiendo concluido sus estudios hubieran 
incoado en los respectivos tribunales les espedientes de exá- 
men.

S. A . , en vista de lo espiiesto en l¡j consulta, y conside- 
raiulü al propio tiempo que en cl artículo 10 do la in:-truccion 
aprobada paro llevar á efecto cl ¡ilanteamiento del citado de­
creto, se dice que la dirección general de Estadios propondrá 
un nuevo reglamento perales grados, de modo que pueda 
empezar á regir desde que termine el curso actual, lo que 
indica suficientemente que alli no se introducía novedad al­
guna inmediata en cuanto al método de reválidas: teniendo 
asimismo presente que la regla cuarta de la mencionada (u-den 
de 26 de noviembre se refiere á los estudiantes que habiendo 
gan.aJo cti el curso anterior, octavo año , no .se hubiesen re ­
validado hasta aquel dia en las audiencias : convencido de que 
no deben ser comprendidos en este caso los que antes de aque­
lla fecha tenían solicitada la reválida en los tribunales ; se ha 
servido acordar que sean examinados en las audiencias , y 
de ellas obtengan el título jiara ejercer la abogacía, como 
antes se verificaba, todos aquellos cursantes que iiabiendo ga­
nado en cl año anterior cl octavo de leyes hubiesen [iresentado 
sus instancias á los tribunales solicitando ser admitidos al 
exáinen de reválida antes del dia 2C de noviembre úlliino.

De orden de S. A. lo comunieoá V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, previniendo á V. E. que con esta mis­
ma fecha se traslada lo resuelto por S. A. al señor ministro 
de Gracia y Justicia páralos propios fines, y que se sirva co­
municarlo á las audiencias territoriales del reino.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 11 do febrero 
de 184-3.—Mariano Torres Solanot.— Sr. presidente de la di­
rección general de Estudios.

viento do N. que soplaba.
Llegada la noche, y cuando el buque se hallaba ya desman­

telado , se tomaron las medidas oportunas para animar á los 
tripulantes que se arrojasen al agua. Afortunudame.ate calma­
da ya la m ar, áipie se agregaba el estar Laja, permitió ¡la 
aproximación de los de tierra , y se logró salvar la vida al ca­
pitán y dos marineros habiéndose ahogado el i)iloto y tros mas 
de aquellos. Esto buque es el berganliu francés Leocadia^ ca­
pitán Mr. Gaya , procedente de Gijoa con carga de carbón de 
piedra para un [luorto de Francia.

El alcalde constitucional de esta villa, los individuos de 
este ayuntamiento , el juez de primera instancia y el coman­
dante de la Milicia nacional han contribuido eficazmente de 
su parte con c'ianto estaba en sus atribuciones para conseguir 
el resultado obtenido , habiendo estado tendida sobre la costa 
varias partidas de dicha Milicia para la debida seguridad y 
custodia de los efectos. Lo elevó todo á la superior autoridad 
de V. S. para su conocimiento , y para que en su virtud se 
sirva comunicarme las órdenes de su agrado.

Lo que pongo en el superior coHOcimiento de V. E., manifes­
tando al mismo tiempo que contesto á aquel distinguido letra­
do proceda según ordenanza, sobro el supuesto que nada me 
dejarán que desear su filantropía , su celo y sus luces.

Dios guarde á V. E. muslios años. Santander 7 de febrero 
de 1843.—Exemo. Sr.—Joaquín Ibauez de Garbera.—Exce- 
leutisimo Sr. ministro do Marina.

VúiliúgC'onsidcraüob.'ijo este fiÉipoetO, »v.uus on 
cnm enlo dos cosas; priitiora , una coacción 
ta ; segunda una reveiaeioii importante.

Q ue g1 m iuúüestü se propono cohibir f 
y la acción del cuerpo o leeto ra l, os cosa evi;]-!' 
palpable. N ace esta verdad asi de loa tórrnluQ  ̂
esp lícitos de su len g u a je , como de las circunspV' 
en que se ha verificado su publicación.

Para justificar lo prim ero, seria necesario 
cribir aquí el rnxnifiesto ín te g r o , porque sus 
bras tudas van enderezadas il imbuir en los áninij 
los electores ap ocad os, la  necesidad imperio¡j 
nombrar sugetos identificados con los inleréses 
persona del duque de la Victoria. En donde ese' 
sam iento resalta con m ayor claridad y mayor ^ 
cía, es sin duda en la parte que se refiere al pjfj-, 
m oderado, á cuya entrada en el Parlamentóse 
ne con una tenacidad y  una saña de que no ha/, 
vez otro ejem plo en los fastos de los odios poliiL 
y de las arterías y coacciones electorales. Con lr 
mo bien deliberado el m anifiesto se complaceet^ 
relato de los sucesos de octubre y  de Barcelona

carga sobre ellos toda la h iel que atesora eti susrs,
corosv.s pechos la fam ilia peruana: y tomaesosaj^ 
tecirnientos com o señal y regla para distinguir i¡j. 
nocer la clase de pasiones á quienes deben achacat̂  
todos los m ales y todas las amarguras de la pĵ . 
Esa indicación basta para llenar el apetecido ofj|. 

para que los electores no se equivoquen aiejg;.
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DECRETOS.
Cuino Regento del reino durante la menor edad do la Reina 

doña Isabel II, y en su real nombre, conformándose con c'l 
parecer dcl consejo de ministros , he tenido á bien decretar lo
siguiente:

M IS IS T E I I IO  D E  M A R IN A , C O M E R C IO  Y G O R E R N A C IO N  D E
U L T R .V M A R .

S. A. cl Regente del reino, teniendo en consideración los 
distinguidos méritos y servicios que lia contraído en su larga 
carrera el teniente general de la armada nacional D. José Sar­
torio, ha tenido á bien conferirle el empleo de capitán general 
de la misma armada, vacante por fallecisaionto de D. Francis­
co Uriarte y Borja que le obtenía.

El comandante del tercio naval de Santander ha dirigido á 
este ministerio la comunicación siguiente:

Exemo. Sr.: El fiscal lionor.'irío de güeña de uiaiina, licen­
ciado D. .Tusé Manuel de Tagle, asesor cesante del distrito de 
Laredo, me dice con fecha de ayer lo que copio:

Me cabe hoy desempeñar la desagradable misión de tener 
que participar á V. S. el naufragio de tros buques españulos y 
uuo francés cu cl arenal de esta villa.

El ayudante militar de marina de este distrito , puslrado en 
cama á consecuencia de los padecimientos sufridos para cl sal­
vamento del bergantín inglés Groij , de que dió á V. S. opor­
tuno couocimiento , nic invitó el dia 4 á (jue desempeñase .sus 
funciones mediante su imposibilidad pana atender á cnanto 
fuese necesario con motivo de haber dado á la costa un que- 
cliemariu sobre las nueve do la m añana, y al momento c n i 
de mi deber aceptar esta comisión [¡cuosa en obsequio de la 
humanidad y del ilustre cuerpo á quo tengo el honor de perte­
necer.

So dieron desde luego las disposiciones mas activas para el 
salvamento de la tripulación y pasajeros del (picciiemarin, que 
afortunadamente pudo conseguirse por lo.s esfuerzos y arrojo 
de estos matriculados , que con el agua hasta el cuello saca­
ron á salvo 1-4 [lasajaros y la tripuLacion , exceitto el capitán 
que se obstiné en quedarse á bordo á pesar de las escitacioiies 
que se le hicieron , por cuya causa fue víctima, habiéndose 
recogido ya su cadáver. Tuvo lugar la desgracia como ú tiro

Artículo 1. ® Habrá un consejo del gobierno, cuyas fun­
ciones serán las de auxiliar á este con .sus luces en los asuntos 
sobre que tuviere per conveniente consultarle.

Art. 2.® Este consejo se compondrá do uu número in­
determinado de individuos con un presidente y dos vicepresi­
dentes . Le presidirá sin embargo, siempre que «asista, el que 
lo sea del consejo de ministros.

Art. 3. ® Para ser consejero dcl gobierno se requiere es­
tar comprendido en alguna de las siguientes categorías:

Ex-ministro secretario de Estado que lo haya sido en pro­
piedad, cajátan general ikd cgcrcito ó armada , grande do Es- 
jiaua, arzobispo ú obispo, teniente general ó mariscal de cam­
po, pre.sidente, ministro ó fiscal del tribunal supremo de Ju s­
ticia ó dcl de Guerra y Marina , decauo del tribunal especial 
djí las Ordenes militares, presidente del tribunal mayor de 
Cuentas , embajador ó minifttro plenijiotcnciario , presidente 
de los cuerpos colegisladorcs, director general del Tesoro, 
contador general dcl reino, director general de rentas, direc­
tor general da Correos, caminos ó minas , director general de 
la caja do Amortización, intendente general del egército, pre­
sidente de la dirección genera! de Estudios.

Art. 4.® El cargo de consejero del tfobierno es mera­
mente honorítico y gratuito. A los que le obtuvieren se les da­
rá el tratamiento de Excelencia.

Art. 5. ® Las funciones de secretario del consejo serán de­
sempeñadas lamlfien gratuitauicnte por un individuo do las se­
cretarías del despacho, turnando la elección entre ellas por el 
tiempo y eu la forma que el gobierno delcnuine.

Art. (i. ® Los ministros en egorcido serán individuos na­
tos dcl consejo

Art. 7.® Un reglamento interior detcruiinaiá el modo y 
forma en que han de celebrarse las sesiones del consejo y cl 
órden en que hayan de jirepararsc los trabajos, ya j)or sec­
ciones ó ya por conirsion, de entre los individuos del mismo.

Tendíéislo entendido, y lo conuiuicards á (juíeii correspon­
da para su cumpliinieuto.—El Duque do la Victoria. Ihi Ma- 
di'id á 11 de febrero de 1843.—A D. José Ramón Rodil, pre­
sidente del consejo de ministros.

Como Regente del reino duraute la menor edad de la Rei­
na doña Isabel I I ,  y  en su real nombre, vengo en exonerar 
á D. Joaquín Francisco Campuzano del destino de secretario 
del destino de secretario de las órdenes reunidas de Cárks l l l  
é Isabel la Católica, que sirve en eomi.siun. Tendíéislo enten­
dido, y lo comunicareis á quien eorrcsjjoiula.— El l)u  |iie de la 
^'ictol•ia.—Madrid 11 de febrero de 1843.--A1 conde de Al- 
niüdovar.

[ j
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LÜN'ES 13 DE FEDRERO.

Con brevedad hablarem os de la cuestión e lec to ­
ral que arroja de sí el manifiesto del R egente, por- 
<jue }'a sobre ello a¡m ntam os nuestro ju icio  un el ar­
tícu lo  del v ie rn es , y porque la evidencia de la m ate­
ria escusa toda m inuciosa dem ostración.

bir los nom bres que de¡>ositen en lasurn&8,j^ 
que se entienda la significación de las ¡'alabrají, 
ijue se determ inan las cualidades requeridas pi-i 
manifiesto. Y a saben los e lectores que pueden» 
útiles al Ibstado todos los partidos (pie se corapit 
dan en los lím ites de la C onslitueion , pero triinl.- 
deben sab er, por le que se les dice pocos reag!® 
antes, que los fautores y  cóm plices de los suceso» 
Baroelona y  de octubre no se hallan en este cs; 
pero tam bién deben saber, por lo que repite dlaii 
m ente la jirensa m in ister ia l, por lo que lia dié 
mil veces el gobierno m ism o en documentos oficiv 
lo s , por lo q u e  dice con m uy pocos rodeos e! rnat. 
fie sto , que el partido monárquico-constitucional k 
sido el autor de aquellos acontecim iento?,

Y no m enos que de su esp líc ito  lenguaje la cm. 
ciou resulta d é la s  circunstancias en queelmanib 
tü se ha publicado. Porque si el objeto no ha é  
señalar á los electores la ruta que conduce ahorad 
favor del duque d é la  V ictoria, so pretesto de ti- 
vantar un fanal que ilum ine la oscuridad y el lili 
rinto de las actuales elecciones ; *̂quc otro puede h 
ber sido el origen  y el-m otivo del manifiesto? 
so seria el colm o de la inoportunidad y la riiliciilí 
si su objeto fu era , com o se p reten d e , derramarui; 
luz clara y  pura sobre la cuestión electoral, pon]2 
no es ah ora , (pie tod os, aun los mas ru(io8Ól'¿ 
mas cándidos, están al alcance de la situación ,cuî  
do se necesita oir las esplicaciones del gobieniON' 
bre la disolución do las C o r te s : único punto sobm 
cual podía ser útil esa ilustración á los electores 
puede ser cl deseo de espliear ese paso el olijetoi! 
manifiesto; p orq u e, en primer lugar, ese  punto, i}« 
debiera formar cl cueiqio del e sc r ito , no se tocasiw 
por incid en cia; y porque, en si'gundo lugar, esafr 
plicacion hubiera sido oportuna y ú t i l , si hahie* 
precedido, según lo  pedia la pública ansiedad,«■ 
gui) lo aconsejaba la p ráctica , según  lo prescrili 
el decoro de los cuerpos co leg islad orcs, al imperi*’* 
y seco decreto de disolución. E ntonces hubieraeca- 
do en su  lugar el pensam iento de dar esas aclaríCH" 
n es: no ahora que por tardías ninguno las necesili
no ahora que por escasas á ninguno ilustran.
ahora que por las circunstancias en que aj)avene'’i 
ninguno engañan sobre su verdadera causa, espíritu 
objeto.

* H em os dicdio que el maiilfiesto no solo se cncamr, 
na n coartar la voluntad e lectora l, sino tambiénh 
ce, á despecho quizás de sus autores, una revelacK* 
im p o itn itc . A n tes  de hi publicación de'ese doca®  ̂
to creiam os que en el cam po de las elecciones t'®*' 
ventilaba sino  la cuestión m in ister ia l: ahora 
mos ya que la contienda electoral no tanto gira ^ 
bre la suerte del m in isterio , como sobre las nnra** 
la causa del duque de la V ic t o r ia .

A si nos lo hace creer el apoyo manifiesto fl"* 
dá el R egente del reino á sus m inistros respo"^
11 ' s , formando con ellos pública y estrecha bg^»! 
procurando cubrir sus nom bres y  sus actos 
escudo de la inviolabilidad real. N o  hav ^  
cuestión alguna de cuantas jnietlen suscitarse 
la esfera de la constitiieionalidad , que tanto 
com o e s ta , la im pasabiiidad ab so lu ta , y 7  
tan asegurada este de s u y o , com o en esta, ‘ 
sa legítim a del suíirem c gefe  del Estado-
en e fe c to , ^;qué se ventila en las luchas electorj
ordinarias ? ¿ que objeto se propone la auton 
moderadora del rey al disolver los cuerpos colc=‘_ 
ladores? O la disolución es caprichosa, on , 

cl acto solo podrá esplicarse por loscaso
l>io3 del gobierno a b so lu to ; ó esa medida nac«
una com pleta disconformidad entre los consej^^

do la corona y  el Parlam ento , en cuyo caso no!

al decreta^propone la autoridad real otro f in , - -  
disolución , que poner un térm ino al 
furriendo para ello al fran co , libre y genuino 
del cuerpo electoral. Su objeto no e fe  o t r o  que 
car lina solucíoa legal á esa disconformiík*^’ 
cual ui su autoridad ni su decoro ae 
m ar, m ientras la cuestión so lo  gire dentro 
lím ites con stitu cion a les, y en cuyo resuU®

En su n

Ayuntamiento de Madrid
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' ĉhacat̂ j 

pab. 
cido oljs| 
enaiejál 
rns8,n 
‘ labras !ij 
idas |kj!;| 
ueden »| 
i cornpifl 
■o t:;i:il 
renglo:; 

sucesflsj 
este c» 
rite dlai 

ba di(ii 
itos oficij. 
)S el uiaf.' 
icional h

e la co*.
1 maniGeii 
1 0  ha sil 
3 ahora i 
sto de li- 
y el lalí 

puede h

I ( ,„.i. Hítenla aU'timft, eí>mo (íepo^^U^ino do

lrr.lori'.la.l ro « l, racsto  r^D el vcrcüio.to ,1= l. s
q«o fu o rc , no puedo afertar

 ̂ ^'\sic¡on y carácter en la sociedad. Eatoiices no 
^^^UeV) sino m inistros, quienes deben espdi- 

V so ste n e rsu  sistema, su opinión y su causa, 
 ̂ solamente sobro su causa ó sistem a se 

decidir en el tribunal de la nación elec-
„  nnrmie si en vez (lo los m inistros, como 

tora: y P‘” 'l . i -  i i
-.Je en el preseiue caso, e s e !  geie supremo del

Kstedo quien h ab la , por lo mismo que su Inter- 
■ encioii es ií todas luces o fic iosa , la  nación creerá 

'  ó el depositario de la autoridad sujnem a hace 
causa común y b-rma aliatiza estreclni con el minis­

terio, ó qi*®
tion electoral, no es d e l 'm inisterio , sino esclu-

sivamente suya. . ,
Con tanto mas motivo podemos aplicar esa refle­

xión al manifiesto del duque de la VicroiUA, cuan­
to ni por asomo se hallaba en peligro ahora no ya 
su autoridad, como encargado de la potestad real, 
sino tampoco su elevada posición como representan­
te y cabeza del partido á quien dio su espada el 
triunfo en la revolución de setiem bre: es decir, que 
si su obgeto solo ha sido asegurar la  ¡xisesion de la 
Rei^encia única por el tiempo señalado en la Cons­
titución, jamas ha dado un paso mas innecesario, 
y como innecesario, siendo de suyo tan g ra v e , mas 
esplícito y significativo.

;Quc podia temer , en efecto, | o :  lo tocante á la  
Re‘'encia, de la presente Inclu electoral? N ad a , ab­
solutamente n ad a , porque ningún ])artido , inclu- 
8(1 el moderado , le disputa al duque de la VícrroiiiA 
gil actual posición: porque todos ace[)tan , buena 6  

mala, tal como e s ,  la  situación pn 'sente; porque 
tüJas las fracciones alistadas en las banderas de la 
Oposición, han d icho , cada cual en los termines 
qii0 á sus respectivas circunstancias, convenia que 
solo se unen y ligan para velfir en el Parlam ento por 
la observancia estiicta y religiosa de la Constitu­
ción fiel Estado. ¿Q ué mayor fianza puede exig ir 
sobre este punto la llogeucia única del duque de la 
T ictoria?

Pero, aun dado que esa eficaz seguridad no 
ba8ta';e, aun dado que no se juzgaran  sinceras las 
protestas del ¡lartido [monárquico-constitucional, 
ofrece el sistema adoptado jiara las elecciones un 
obstáculo material á toda m ayoría m oderada, ó , si 
se quiere llamar a s i , á toda m ayoría antl-esparte- 
rista. Tres partidos entran ahora en l id , el minis­
terial ú ayacLicho, el [irogresista y el moderado. 
I na vez formada )a coalición , solo vemos tres re­
sultados posibles, aunque solo dí>s probaliles: ma­
yoría ministerial sobre la coalic ión , mayoiáa de la 
coalición sobre el ministerio , m ayoría esclusi- 
va del bando progresista puro sobre los otros dos 
partidos; no habiendo de imposible m asqu e la ina- 
}nria de los moderados; porque entrando ya con la 
necesidad de compartir el triunfo con los progresis­
tas, tendría eñ fodo evento el partido moderado 
contra T la fracción progresista y la  fracción aya- 
cucha, 6  sea todo el partido que formó la revolu­
ción de 1840.

Ahora bien: ¿cuál de esos resultados puede afec- 
¡a Uegencia del D uque de la  V icto iíia? ¿Cómo 

puecte peligrar esa R egencia en unas Córtes, en las 
que, sea cual fuere su color respectivo del m iniste- 

siempre l a  de haber sobrados elementos para 
JTOiar una mayoría compacta y robusta que sos- 
 ̂nga los principios y los intereses creados en seiiem - 
•■ c-\ 110 habiendo ese jieü gro , ¿para qué toma

lilla parte activa y direrta en la presente lucha el 
Koct**‘ » . . *

C''"-e cl-.'obro cu el ostnlo <yf\
'inn á !o3

cUic (̂1 h.-’lc , hacionfi-r dí»
‘•'lai f r o te n d e  • o.-.p

!« 0 .™ ía , ,.S.T»fo pr,v 01 '  ín- .h.icckror, ,¡ g„l,¡„r,
contestar u nuestra opnnon eonro el caráctei ' _ , "ca coa:o ijnicra ha eonod-
constitucional del manifiesto. miusur,:,

T re s vicios notamos en la contestación verg'uvi’ 
zante del periódico oficial: un erro r, una blasfemia 
y una equivocación.

E s  un error suponer que el R e g e n te , como de­
positario de la autoridad re a l, puede hacer todo lo 
cpie no este ¡n-ohibido ])0 v la  Constitución de la 
monarquía. A l funnar esc ju icio  la G a ceta  ba 
confundido dos cosas nuiy d istin tas; aplicando al 
derecho constitucional y  á im poder ])iiblico una 
máxima que solo cabo ou el orden civil y en la hu­
milde y privada esfera de los ciudadanos en parti­
cular. A  e sto s , ciertam en te, no se les puede n e­
gar el derecho de hacer todo lo que la ley esplí- 
citaraente no prohíbe; á los poderes constituidos en 
consecuencia de una le y ,  no se les puede dejar 
hacer sino lo que la ley espresam ente determine. 
En el caso de los particulares la  ley no tanto se­
ñala el c a rr il, como fija  los lím ites de la  acción 
individual en el caso de los poderes constituciona­
les y de las corporaciones y  personas revestidas de 
cargos p ú lilicos, la  ley describe “  á priori ”  la ó r­
bita dentro de la cual puede “  únicamente ”  moverse 
la respectiva autoridad. A l individuo le basta saber, 
para obrar legalin en te, lo q u e  la ley no impide :á  
los poderes y  autoridades les corresponde, para 
obrar en el círculo de sus atribuciones, atender 
y ceñirse á las facultades claras y csjiresas que les 
concede la ley. S i la errónea teoría del publicista 
de la G aceta  hubiera estado en la cabeza de los 
autores de la Constitución, algunos artículos y  t í­
tulos de este código se pudieran muy bien haber 
suprim ido, entre los cuales figuraría el a rticu lo 47 
en que tan esplícitam eute se reduce á la  espedi- 
cion de decretos, o rd én ese iustracciones la incum ­
bencia del poder real en esta m ateria.

Adem as de un erro r, ba  dicho ha G aceta  una 
blasfemia, según los dogmas de la fé pura y lim ­
pia del rancio liberalismo. S i en algún caso puede 
sentarse la m áxim a á que nos referim os, tan solo 
es en los países y circunstancias donde rige una 
C a ita  o Constitución otorgada á título de merced, 
por la voluntad soberana del re y , porque entonces 
la C onstitución , ya no ‘ x-rea,”  sino “ modifica”  la 
autoridad absoluta del monarca; el cual, poseyendo 
una potestad sin lím ites, al cercenar de ese poder 
lo que buenamente le p laz ca , se reserva de suyo 
todas las atribuciones de que esplícitainente no se 
desprenda en el acto de la donación, l ’ a ia  el rey 
de H anover y para el tiempo del Estatuto-rea\ no 
tiene precio el periodista de nuestro liberalísim o 
gobierno. '

U i j U S f u u .

\v r -  ,.l A  li'lUiuaai tuyo rvumuii cu
i * I ' i ’b nninorola v  eseoo'i-ol gran r.;i¡011 do la casa-., ^ 7 •

1 1 , • * 1 T 1 ’̂ ^'-'nnltrcseicntos’dec-ua, oeiipaiulo los asientos dcl salón i.. u u s -ilc
tores. ICl jóvcii abog'atlo U. Luis do Marios - '•“'i breve
discurso conocer á los doctores el motivo y objeto* do la reu­
nión y las causas que obligaban'al partido nionárqiii'iO’Cousti" 
tncional á salir do la inercia política en que haco uu* de dos 
anos se hallaba. í.ueg'o , á prv»pucsta del iiilsuio , se nombró 
por presidente á ]). lluenaventura de Sans hacendado, y por 
secretarios á 1). Ignacio Torondona , joven abogado y don 
Francisco Vcrmaiier abogado y redactor de L a  Corona. Pa­
sóse en seguida ¡í nombrar do.s cuinIsioi.ados por cuartel, si 
quienes se autorizó pira que junto con los nombrados p tr 
los colegio? de jirovincia, propuí-iesen una eandídafiii'a.

El seu'jr pre.íhlente dió graeia-s al concur.so por su iiom- 
I ratniento, y á propuesta de Twmús Illa y Bilagucr se auto­
rizó d le.s comisionados que acababan de ser elegí.los para 
que á iiciuibre de una reunión tan respetable compuesta de 
propietarios , comereíanles, íabricantes y artesanos, se manifes 
tase á la sociedad de propietarios de! reino el aprecio con que 
habia Ilarcelona recibido la esposicijii que elevaban al go­
bierno. Este pensamiento fue acogido y votado por aclamación 
y tanto para proponerla como p.ira admitirla se aprovechó la 
oc.asum de una reunión tan brillante y escogida, que seria di- 
ficil volver d juntar.

El redactor de E l J?npaffai/o ha sido puesto en libertad, y se 
iia alzado la prolúbicion de publicar periódicos, liabiendo sali­
do ya boy el primer número de La  Corona.

En electo tenemos ú la vísta el primer número de La  Corona 
diario á quien auguramos un brillante porvenir, si la tlespóti- 
ca mano que pesa sobre Cat.alnna no alnga su voz. Inaugura 
su publicación con la prote.sta de la prensa independiente con­
tra el tratado de comercio con la Inglaterra, d cuya manifes­
tación une con entusiasmo y energía sn voz. En otro notable 
artículo se declara cun nobleza y valentía defensor do los prin­
cipios monúrqnieo-con.stituclonales, acogiendo bajó su bandera 
d tod.is las opiniones Independientes, y anuncia cruda guerra al 
poder actual, que tanta coseelia do males ha sembrado en 
Cataluña.

Censura después con saludable energía el do.spótico bando 
piiblieado el 2 j de enero por el general Seoane que tanto ha 
escandalizado d lu E.S]>iuia entera.

Finalmente inserta los párrafos y noticias que d continua­
ción copiamos,

E aiicelos.v 8 de febrero.
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m  ayacucha no se o_......... .. -
j'gnntesco y peligroso esfuerzo ¡la- 

s.iu¿cion, (jue ninguno de los })artldcs 
^•J^gerantes ha pensado en alterar ni combatir. No, 

' l ' i e no se ocu ltábalo  indiferente 
la C* * ‘ “ 1 trataba de violar
Sen ^ 'b ‘do, que los moderados tonui-

‘̂lertor l̂  ̂ ”  P'-’ i'nianecie.íeu iimctivos en l i  conticmia 
V s u s  votos en toda cuestión de 

*'*̂ *'*̂ '̂  dtí estiellarse ante el muro de una 
filia (le/ mayoría setembi-Ista. No, á la cama- 
«ns o c u l f csr. ondia,  que para lograr 
'̂“ ríaia bastaba cerrar las juiertas del

hien P^i'tido moderado, sino se alejaba tam-
firaieg P’^̂’S 'asistas que, fieles á sus juram entos y 

in^incipios, no se m uestran dispues- 

csnl'*^^*' constitucional el artículo don-
mavea la edad de la mayoría, 

'‘bulo en  ̂ que por eso el Rf-gente ha ha-

'ey eoni ”̂ ^ }’ ídreunstancias, en que ni
■‘'i'füdel  ̂ interés como

si rna ‘ ‘npanian la m ayor circunspección
D uque do la

Palen 11  ̂ presentado á cuerpo descubierto en 
para dech-'̂ *- partidos riñen sus querellas

es g  ̂ embozo que la cuestión ac-
h'ibaiios suya, no de sus men-
* '‘■‘“ 108 «consejeros; por eso, en fin,

iiianifipst? ompezar estas líneas, que
®̂“ (-ia nrx... íbegentc no solo encierra una vio-

L a  iuesactitud á que liemos aludido estriva en 
la suposición de la G aciíta, al deducir de nuestro 
artícu lo , que negamos al gobierno la facultad de 
em itir y defender sus opiniones. V uelva la G ace 'ca 
ii leer lo que sobre esto hemos dicho, y verá que 
ha escrito con alguna precipitación. L o  que nosotros 
hemos combatido es hi forma, ó  bien la adopción 
de un medio en que el ministerio 
aparecen á los ojos del público, unidos en cuerpo 
y alma: siendo así que no faltaban otros conductos 
por donde el gobierno hubiese podido com unicar­
nos su luz, transmitirnos sus miras y aun desfogar 
su despecho.

E l Eco (Id Comercio iuserta el sigiiionte jiárr.'ífi):
“ ¿e nos lia dicho que .se ha hecho un.'i escitacioii á lus fis­

cales para que denuncien cuantos artículos se escriban contra 
el inaniíiesto qne los ministros han liecho firmar ú S. A, el 
Regente del reino. Mucho trabajo tendrían los fiscales si fue­
ra cierto; pero lo dudamos, porque nohallanio.s motivo para ello. 
¡Ojalá no se hubiese pensado en dar un paso tan iinpolíiico! 
Conozca el Regento que los que se llaiiuii sus amigos son los 
<pie le ponen cu ridículo y desacreditan.” .

i\'OTIClI.lS » E  CATAEU.X.l.

n A T lC E r-O S A .

Las noticias que de esta capital nos llegan son de bastante 
interés y minos tristes de la? que estábamos acoitumbrados á 
recibir. Verdad e.s que se ha confirmado la nueva del escan­
daloso atentado de habermand.ado un brigadier dar cixcuex- 
T.v PALOS á un ])aisano, por el solo delito de habérsele encon­
trado una pequeña navaja , hecho atroz que anoche mí.smo 
desnicnthi, eoiiio lo desmiente todo, el diario ininiaterial: 
verdad es que el estado de sitio continúa; que siguen presos 
en los calabozos de la Cindadela el serrur Alberli y varios otn s 
señores que lo fueron los días 3 y 4 del actual; sin habérse­
les liasta la fecha tomado la mas pequeña declaración : verdad 
es (pie al anunciar el general Seoane se había diynaUo el 
Regente aplazar el cobro de una contribución despótica, que 
la fuerza do las bayonetas no ha ¡lodido sacar, se permite di­
cho gefe insultar de nuevo ú Barcelona ; pero al fin este man­
darín habia dejado de ser gefe político, los periódicos habian 
roto la mordaza (¡uc la dictadura del sable les pusiera, y el

( l) r /  Wí'sííío,)

Hoy como unos mil doscientos electores de esta ciudad han 
celebrado una reunión cii el salón de la casa Lonja con moti­
vo de las próximas elecciones de diputados á Córie.s y senado­
res. La numerosa concurrencia de personas de toda.s edades y 
de todas condiciones que, ú pesar del lluvioso tiempo , alli ha 
asistido, bien claro indica el atan cor. que por el legal y pode­
roso medio da su reproseiitacion espera el país el alivio de los 
males ípie le agovian y lo matan. Después de haber sido vícti­
ma de la mas inaudita de las catástrofes; vista ya iaimpotcncla 
y la ruindad de la pandilla que no solo falsea el siste na de 
nuestras instituciones y pisotea y escupe la ley fundamental 
del Estado, sino para conservar el mando que so lo escapa de 
las manos, amenaza entregarnos como miserables esclavos a 
la insucialjltí codicia de una nación que mira cou recelo nues­
tros adi?lantüs, y puede vivir solo de la ageua sangre: ha visto 
on las tunas electorales el único medio quo le quedaba en me­
dio de tanto quebranto. Asi lo ha manifestado muy bien el 
Sr. D. Luis Marica en el discurso con que ha dado principio 
á la sesión y que daremos mañana.

Co.icluido que hubo dicho señor su brillante discurso, pro­
puso á la numerosa eoucurrencia la elección de un presidente y 
dos secretarios; y fueron elegidos para el primer cargo D. .Bue­
naventura de 8aus y para los segundos D. Francisco Fenna- 
uery  U. Ignacio Fonrodona.

Con e.?presivas palabras de gratitud dió el señor presiden­
te las gracias á aquel concurso por haber merecido entre tan­
tas personas respetables tan respetable distinción, y luego lii- 
zo ¡iresente que el objeto de la leunion era: que los electores 
de esta provincia nombrasen cierto número do personas para 
que en unión cou los que vengan comisionados do los dennas 
distritos de la provincia propongan los sujetos mas adecuados 
para la candidatura,

Ab;iTia sobie esto la discusión en que tnlre o'.ros señor» s to ­
maron principahneiiíc parte de un mudo luminoso y exacto los 
señores Gibert y Font y del S o l, decidióse por unanimidadgran partido nacional mas firme, mas valiente, á medida ou»; 

la tempestad arrecia, babia celebrado una inmensa reunión ' coims.onados por cada cuartel por sor
para luchar en las elecciones. ! electorales la que con-

fa''’ 8¡,  ̂ '‘ ‘ Ore voluntad y acción del cuerpo

1’“* “̂(ñoii aobre'h importante reve-
«cultas y ulteriores miras de la frac-1,

en

.tado

‘ “ ante.

En
de ayer in serta , como á hurta-

Vamos á estractar la niimcrusa correspondencia que Une- 
mo-s á la vísta. Hé aquí ante todo la carta de nuestro corres­
ponsal.

B arcelona 9 de febrero.

La resistencia p.asiva que opuso esta ciudad al pago de los 
doce millones, y el haberse convencido el general Seoane que 
tendría que tomar providencias muy violentas para obligar á 
su pago, movieron á dicho señor á manifestar al gobierno qiío 
eran muchas las dificultades que tendrían que vencerse sí se obs­
tinaba en llevar á cabo el cobro de la contribución impuesta, 
aconsejándole y hasta pidiéndole que hiciese cesar la cobranza. 
En su consecueaeia , el mismo gobierno que poco antes habia 
desatendido las esposieiones que con este objetóse le dirigie­
ron contentando que se estuviese ii lo raaiulado , ordena ahora

taba tiip icado número de electores que el resto de la provin­
cia. Eli cousecuciieia fueron nombrados :

Por el cuartel primero.
L1 señor mar.pies de Lió y D. Joaquín Portcll , farma­

céutico.
Por d  setjundo.

D, José Rivas y Sala, hacendado y D. Francisco Ribas, fa- 
biicanlü.

Por d  tercero.
I). Antonio Font y del Sol, abogado y I). Tomas Soler, 

médico.
Por el cuarto.

D. Manuel Gibert, abogado y D. Antonio Pitig y Lúea, 
militar.

(T)e.'l,a Corona.)
S.mios justos. Hemos visto en los periódicos de hoyanun. 

ciada por el general Seoane la superior re.soUicion del gobier­
no suspendiendo el cobro de los doce millones en el estado en 
que se halle su recaudación. Si esta medida se debe , como 
es posible, á la intercesión del general Seoane, no quere­
mos negarle nuestro agradecimiento y el de todos los habi­
tantes de esta ciudad. Pero no podemos convenir con S. E. en 
que aquella medida sea una prueba de benignidad y deferen­
cia hácia nosotros de parte del Regente del reino. Creemos 
que la exacción de un solo real sin estar aprobada por las 
Cortes n > e.s ineno.s arbitraria é ¡legal que la de cien millones. 
Pero ai cabo c! pueblo barcelonés ha sentido un notable alivio; 
y por ello le L-licitamos, como á todos los que hayan contri­
buido á la expresada suspensión.

Por lo demas , si el general Seoane ha creido que por haber 
acompañado ante la superioridad las justas reclamaciones de 
Barcelona, nos tiene obligados á escuchar con indifeiencia 
los insultos que al parecer por hábito nos dirije, está el [ge­
neral Seoane grandemente equivocado. El pueblo barcelonés 
no ha diruido tumultuariamente fortaleza alguna , sino que la 
derril)ai'on los corifeos de uu partido que siempre habia me­
recido todas las simpatías del general Seoane. El pueblo de 

y  el R e c e n te  “ o ha robado niatc-ri.nl alguno del ejército, sino
qne aun en los momentos de mayor efervescencia ha respe­
tado la propiedad de la nación , se ha manifestado digno de 
la con.sideracion quo toda la Europa le dispensa , y del buen 
nombre que ha heredado de sus mayores.

Tor d  qutnto,

t). Nicolás Tons, fabrieante y prdpicíario y I), .toaqnlft 
Rovira y i.,acrGu.

Para dar tomimo á im.a rcmiíon Celebrada con tan nobles 
hucs, cuajes son dar segurhlad á I.i libertad dcl pensamiento 
que auma^a merced de tnamiai'mes déspotas , á k  libertad hi- 
(iividual a quo se .atenta á cada paso , á la propiedad que es 
bombardeada , a k  Constitución, á la silud del E itido, en fin 
que yace moribunda, enredada on los dorados cordones de la 
orden del Baño : faltaba solo <¡ue un honrado y distinguido
ciudadano 1). Tomas l ik  y lk k g u c rto ,n .n e  la palabra ,,ara
que la rica c ImlaJga Barcelona mostrara su gratitud á los (¡uo 
llevados de sus nobles sentimientos habian levantado su voz 
enérgica y poderosa en defensa de los propietarios perjudica- 
»!os por o\ bombardeo y p ,r la exacción de los doce millones. 
Cual fue propuesto ad fue aprobada; que es justo , como ha. 
dicho muy hien el aut-ir de la propo.slcíon, que los que mues- 
ii'.an en ¿uS seuU>iantes el odio á sus opresores, muestran á la; 
par su agradociiiiieuto á los que le tiendan una mano amiga y  
protectora.

ULTi.M.A iiniiA. Hemos sabido con salLfaeclou que la 
comisión central se halla ya instalada , habiendo nombrado en 
calidad de presidente y secretarios , pero sin voto , á los mis­
mos seuores quo lo han sido en la reunión general do la cas.a 
Lonja. Aplaudimos , corno es justo , el celo y actividad de los 
señores comisionados , y esperamos que sus trabajas merece­
rán el aplauso do los electores que ha.i depositado en ellos su 
confianza.

El Sr. D. Ignacio Llaseras se habia cncargado'ya do la ge- 
fatura pclítiea de Barcelona , destino que le ha .sido concedido 
por [el gobierno. Sus primeros actos merecen elogio : á el ha 
sida dcbiiii la libertad de los red:ictoi*e.s presos , y e! que haya 
sido posible k  pabiicacion de La Corona. A4 lo maiiifie.sla es­
te diario.

I dem .
(De E / Constitucional.)

En la eomunieacion que con respecto á las elecciones de 
ayuntamiento ilirigcal alcalde constitucional presidente el se­
ñor gofe superior político, dice e.ste FiXcino. Sr. que “ en la 
presente situación escepclonal es cuando en el vecindario exis­
te mas completa y segura libertad, No sabemos el efecto qne 
estas líneas sarcásticas deben haber producido cu los señores 
Martell y Alberti, si es que las hayan Icido , poro sin duda 
deben Inabcrles servido do mucha satisfacción ]>orque el uno 
desde el collado de uu buque, y el otro desde la cárcel dé una 
torre han aprendido que se goza de una “ libertad completa y 
segur.!,’’ lo que sin duda no creían. Estamos ciertos de quo 
no lo creen tampoco ahora, apesar do decirlo el señor gefe 
político y leerlo en letra.? de molde. Sin einh.irgo do su segu­
ridad imlividnal no pueden dudar, ¡mes sus individuos no de­
jan de estar bien asegurados; y sin duda esto es lo que so 
quiere decir con la “ libertad segura” de estos días.

I dem .
(Del mistno.)

H echo escandaloso.—Parece que en 3 dcl corriente el 
parróte Joan Moiitauor de la ronda estacionado en el barrido 
de Gracia presentó á aquel alcalde en clase de detenido á Fer­
nando Cas.ado, á causa de unas riñas habidas con Miguel Cor- 
deruá por exigirle éste la manta que llevaba, la que según 
decia se le habia robado... Cumpliendo con su deber el alcal­
de mandó conducir á Casado cu prisión pensando presentarle 
en esta alcaldía constitucion.'il, pero la autoridad militar de 
un brigadier que mandaba la fuerza de aquel barrio , desco­
nociendo la autoridad del alcalde, exigió de este la pre.?enta- 
cion del preso, lo que tuvo que cumplir el alcalde , y sín otra 
causa qne haber hallado al infeliz preso una navaja , mandó 
darle cincuenta palos en público, de cuyas resultas quedó tan 
lastimado , que fue preciso llevarle al hospital en seguid.-». Tal 
desacato merece toda nuestra reprobación. Mas creemos quo 
el capitán general á quien se dió* noticia de este snoe.so, pon­
drá coto á tales demasías que de su coathauciun pudieran re­
sultar males sin cuento.

I de.m.
(De/ Jmparcial.)

El señor D. Luis dcl Corral, mariscal de campo, y última­
mente nombrado gobernador de esta plaza acaba de llegar ú 
esta ciudad según uos han informado.

—Asegúrasenos que deseoso el cjpitan general do quitar 
todo pretesto á k  mas ligera desavenencia entre el ejército y el 
pueblo barcelonés, ba propuesto relevar los batallones que es­
taban de guarnición en esta plaza cuando los últimos desgra­
ciados acontecimientos, con otros cuerpos del ejército.

—Nos acaban de asegurar que se ha espedido una real ór- 
den, mandando entregar á las familias de los militares mucr- 
tns en los Últimos acontecimientos de esta ciudad, una can­
tidad ¡iroporcionada á laclase á que pertenecían los individuos, 
á saber:

Rá. vn.

A la familia de cada gefe... .................. 40,000
A la d i los capitanes............................... 30,000
A k  de los subalternos.......................   2O,U0ü
A la de los sargentos..............................  Iü,ü0(j
A k  de cada uno de las restantes clases

de tropa...................................................  7,000

—Esta tardo ha llegado un estraordinarlo procedente Jo la 
corte ; ignoramos su contenido.

—Esta tarde se ha puesto en libertad al propietario y  dU 
rector del periódico E/ Vapaguyu D. José Nlcasio Milá de la 
Roca, después de ocho dias de arresto en la Cindadela, Ha 
quedado todavía en ella , el señor D . Francisco Alberli , u 
quien según dicen, no se ha tomado declaración , á pesar de 
contar igual tiempo de arresto : si es asi, como lo creemos, 
no concebimos qué motivo pueda haber impedido el darlo li­
bertad desde luego. Esperamos que S. E. el ca(»itan general 
no querrá hacer una eseepeion en contra de un jóvon com») 
el señor de A lberti, quien tiene prestados eminentos servicios 
á favor de las actuales instituciones.

I dem 9.
(De/ mismo.) 

al espectador .

VLecho histórico jiara apreciar elcanicter de lo s lx fce 'o -
neses.

El capitán graduado de teniente coronel D. Reman de La- 
madrld, fue herido en las piernas de cuatro balazos el día 15 
de noviembre; sus heridas le obligaron á permanecer en la 
ciudad y el dcl bombardeo cayó una bomba en su habitación 
y derribó el techa y el piso de la sala hundiéndoso entre os- 
eorabros las siete personas que estaban luciendo compañía al 
referido capitán, de las cuales dos murieron y quedaron heridas 
las restantes. Milagrosamente quedó intacta la alcoba, á. ¡lesar 
deque la esplosion de la bomba destruyó varios enseres que 
cu ella habia, conmovió la cama hasta el punto do hacerla bam­
boleara! borde mismo dcl precipici* repentinamente alli abier­
to: valió esta ctruunstaucia al señor de Laiiiadrid, quien apo­
sar de su crítidj estado se echó encima el uniforme, envolvióse 
en la manta de la cama y salióse eoii trabajos por una ¡)uer- 
tecílla falsa que afortunadamente comunicaba con el resto de 
la habitación. Bajó á la calle á duras penas, y pidió auxilio 4
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«n pebre zapatero del vecímUric, qnien lo verificó encamínán- 
doso al hospital tk*l mejor modo que pudo, á pesar Jo hallar­
se heridu por la miáma “bomba que en tal estado había pues-

Háconse mil conjeturas sobré tan estraña órden y la o p i - j  Rc^eníq á Uí oficinas, y se repartieron profusamente'entre 
Ilion general es do quo amagan nuevas persecuciones á la azo- |  eoir-leados. 
ida Cataluña y quo estas medidas do guerra son pi'0cursor'’̂a 

to al bcuor do Latnadrid; pero desmayóse este á los pocos pa- : dol tratado de algodones ó de im golpe do Estado, si_ laSclec- 
soá y cuando volvió en s í , ¿ cuál no í'ao su sorpresa al verse clones, como es seguro, no salón á placer d.o la pandilla aya-
rodeado de nacionales y mugeres quo le estaban prestando so­
corros , que le daban á beber medicina y le frotaban las sie­
nes y los pulsos dieiéndüle'que no se afligiera ? Pidióles le 
llevasen al hospital, y al instante le arreglaron en una esca­
lera con colclioncá y' almohadas, y los mismos nacionales lo 
condujeron con iniicho esmero y cuidado, arroslraiido el mor­
tífero fuego que hacía Jíonjuieb.

Al día siguiente se le presentó uno de los referidos nacio­
nales y le entregó un bolsillo que so le Iiabia caldo durante su 
ilesmnyo, diciendo que no se lo devolvió en el mismo acto, 
jmr haber cim>'iderado quo se hallaba poco seroiio y demasiado 
débil para hacerse cargo do él.

Este hecho está reciente aun , y vive felizmente ¡¡ara atesti­
guarlo el señor de Lamadríd; })Ues bien; á poco rato de 
ostar en el hospital cayó oirá bomba cérea do su cama , no lo 
lastimó Jo mas uiíuimo; y posteriormente le hemos visto pa­
sear con dos muletas, por mas que no luiyamos ob.-ervado su 
nombre en la dilatada lista de agradados por los sucesos da 
Barcelona. Desearíamos qiieLV Espectador y aun EJ Vatrio- 
1 a y Lulberia  diesen cabida á este hecho histórico, ya que in­
sertaron 1.1 asquerosafábula que titularon: Anécdota sobro el ca­
rácter de los barceloneses , y ya que mudos hau permanecido 
á la coutestaeion quo Ips dimos.

cui-ha.

BO LSM  ESTEM6EM.

DOCUxMRNTOS O FIC IA LES. 

I.

0111)13,V 80BE3 LA SUSPENSION DE LA COSTRinUCION DE DOCE
MILLONES.

Capitania gexeral de Calahuui.

S. A. el Regente del reino ha tomado en su sujerior con­
sideración Us razones que elevé al gobierno en favor de las 
clases sugetas en esta ciudad al pago délos doce mitlones im- 
) ucslos por decreto do ó de diciembre del ano último ; y no 
obstante que esta medida tuvo por objeto desagraviar las le­
yes ultrajadas, Jrcsarcir á los domas pueblos de tos gastos 
que produjo al erario público una revolución con.sumada sin 
provocación ni pretesto legíilmo , atender á la reposición do 
u iu  fortaleza de propiedad nacional poco luí tumultuariamen­
te derruida, reparar el robo do tiu considerable material dol 
ejército arrebatado durante la revuelta , iudcinnizar á las fa- 
niilias de tantos militares quo cu medio da ella perdieron sus 
escasas fortunas, y por último enjugar en algún modo las lá­
grimas de otras que por igual motive han quedado huérfanas 
y desamparadas ; S. A. por resolución de 3 del actual que he 
recibido por estraordinario, ha tenido á bien autorizai'me pa­
ra suspender el cobro de dicha suma en el estado quo se ha­
llo su recaudación, deseando dar con esta medida al pueblo 
barcelonés una nueva y evidente ]>rucba de su beairnidad y 
singular defereueía , animándole la esperanza de que aquel pa­
so le servirá de estímulo ji.ira prevenir en lo sncesivola repro­
ducción de unos acontecimientos que t.mto ceden en perjuicio 
de im buen nombre y «le su bien estar, en favor de cuyos ob­
jetos S. A, se hallará .siempre dispuesto contantcnientc á em­
plear todos sus esfuerzos y desvelos.

Lo que con la mas pura y jsiucera satisfacción comunico á 
S. E. para conocimiento do osa corporación , debida publici­
dad y á fin de que en su consecuencia la inisiiia levante mano 
p»r ahora en los trabajos de que acerca del particular se ocu­
paba en virtud de mis anteriores prevenciones.—Dios guarde 
ti V. E. muchos anos.—Barcelona 7 de febrero de 1843.—An­
tonio Seoane.—Excino. ayuntamiento constitucional de esta 
cindad.

I I .

cmcULAn sonsB elecciones m u nicipa les.

..El Exemo. st'Uir gefe superior poliiieo en l . °  dsl actual
me dice lo siguiente :
“ Conviniendo al servicio público y a! particular de esta ciudad 

que la representación municipal de la misma se halle constituida 
con arreglo á la ley y dentro del período que la misma mar­
ca, lo cual hasta ahora no lia jioJido verilieaive j,or haber de­
clarado la Exema. diputación provincial nulas las elecciones 
lieelias k finis del ano próximo pasado , en razón al estado do 
sitio en que se hallaba declarada esta poblacdon, he determi­
nado que la elección para el ayuntainieiito del presente ano se 
verifique el domingo 12 do este mes de febrero ; á cuyo efecto 
deberá V. S. disponer precisamente cnanto par.a el caso pres­
cribe la ley de 3 de febrero do 1823 , y anunciai lo al j)úblico 
para su gobierao; en el concepto da que sin embargo de estar 
jiersiiadido de que en la presente situación esccpcional ei
cuando en el vecindario existe mas completa y segura libet-
tad que en otra alguna ]ura emitir cada uno su voto , á fin de 
remover todo escrúpulo, dispondré oportunamente que du­
rante dieliO día 12 , se baile levantado el estado de sitio , sin 
perjuicio de quedar dictadas las medidas necesarias en apoyo 
ilel orden público.

•Dios guarda á V. S. nmehoi auo-'. Barcelona I. ® de L - 
brero de 1843.—Antonio Seuane.”

Loque poigo en conooimicato del público para los efectos 
que se previenen en la anterior coimuilcacíon advirtiendo que 
se dará aviso con autelaciou de 1 js locales en quo deberán ce- 
lebrarso las juntas parroquiales.

Barcelona 6 de febrero de 1343.—El alcalde constitucional, 
Hilarión Bordeje.

I I I .

Gobierno superior político de la provincia de "Rarcelona.

Ministerio de la Gobernación de la Península.— Excnio. Sr. 
—El Ilsgcnte del reino con fecha de ayer se ba .servido diri­
girme el decreto siguiente.—Como Regente del reino en 
nombre y durante la menor edad de la Reina Doña Isabel I I  
oido el parecer dcl consejo de ininistrov, vengo en nombrar 
gofo político en comisión de la provincia de Barcelona á don 
Ignacio Llaseras y Estehe, (lucdamlo satisfecho dcl tino y 
acierto con que ha desempeñado este destino el capitán general 
d). Antonio vSeoane,— Do orden de S A. lo comunico á V. E 
l.Ar.a su inteligencia y efectos oportmio.s. Dios guardo á V. E. 
jiiMchos años. Madrid 3 de febrero de 1843.—Solanot,—Se­
ñor gel'e político de Barcelona.

G e r o n a  8 do febrero. 

{D e nucálro corresponsal.')

Por órden de la plaza de anteayer se previno que al toque 
de alarma ó al disparo dp un cañonazo formase el batallón ds 
Córdoba en la plaza de las Coles, la caballería en la del V i­
n o , las partidas sueltas con los quintos.de Almansa en e' 
cuartel y que ningún soldado saliera de su alojamiento sin 
cargar su fusil. Esta orden ha sido consecuencia de una circu­
lar do Seoane en la que so suponi.i que las trepas corrían g ra­
vísimo peligro en toda Cátaluña y especialmente en e.sta pro­
vincia en las que no se nota otra agitación que la que ha ar­
rojado en todas las familias las tropelías del procónsul dcl Piin- 
cipado. La alarma que han producido estas medidas ha sido 
terrible, aumentándose con la llegada do Zurbano.

Las Cámaras inglesas hau discutido y aprobado en una 
sesión el mensage en contestación al discurso do la corona. Los 
debates , ma.s animados que cu otras ocasiones análogas , han 
girado principalmente sobre el famoso derecho de visita, dan­
do lugar á una solemne declaración de Sir R ouerto P e e l , 
que verán nuestros lectores en otr* lugar. Las palabras del mi­
nistro inglés dirigidas principalmente á desmentir una aser­
ción de Mr. G u iz o t , son dü tal naturaleza, que hacen ca^i 
imposible la corillnuaeion del actual gabinete francés.

Según las noticias do París del día 6 el embajador inglés, 
lord Cowi.ey, había interpuesto lu  mediación para impedir 
que fuesen entregados los jiasaportes á Mr. G u iz o t , hasta 
tanto que se recibiese la contestación del gobierno español al 
uliimutum &Q 19 de enero.

La satisfacción dada en la Oaccta de M adrid  sm
duda alguna al rompimiento do las relaciones entre ambos go­
biernos.

Nsda notable ha ocurrido por lo domas en la política cs- 
rangera.

En la Cámara dé los pares de Francia ha ociinido un in ­
cidente notable, cuyos pormenores damos en otio lugar. El 
marqués de B oissy quiso promover en la sesión del (llatf una 
discusión sobre la política de E.spaua , y con este objeto pre­
sentó una ])roposicion dirigida á solicitar que fuesen remiti­
dos á la Cámara varios documentos depositados anterior­
mente en la do diputados y referentes á las relaciones con 
nuestro país. E l fin que se proponía Mr. de B oissy era obli­
gar al gabinete á romper el silencio que se habla impuesto 
sobre tan grave eueslion , como ya saben nuestros lectores, 
Mr. G uizot insistió sin embargo en negarse» toda espliea- 
cion ; el rigor del reglamento impedía por otra parte al autor 
de la proposición usar después de la palabra, y no obstante sus 
vivas reclamaciones decidió por iiltime la Cámara que no ha­
bía lugar á discutir.

Los documentos recdaina los por Mr. de Boissy deben ser 
no obstante remitidos á la Cámara de los pares , debiendo 
creerse que en breve sean dirigidas fuertes iiiterpelaeiunes al 
ministerio respecto á su .sistemi político con España.

Los psiiódicosde París del 7 no ofrecen por lo demás gran­
de interés.PM Tl IWBIFElFJ'Ti.

GACETILLA DE PAOViNCIAS.

—Escriben de Luso:
“ Esta diputación provincial acaba de aprobar la conducta 

del ilustre nyuntamieuto de la capital en el asunto de contri-. 
biicioiies. No ])o lIa aquella benemérita y patriota autoridad 
mirar impasible que la Constitución se rásgate con tanta im­
prudencia, y ha dicho a la inutiicípalidad preparase los traba­
jos de reparto para cuando las (Mrtes aprobasen las contribu­
ciones que el gobierno quiero e.v'gir.

—Nos dicen do Santiago do Galieia con fecha del 6 del ac­
tual había llegado H dicha dudad el capitán general D. San­
tos S. Migueij atribuyéndose su vlage á las elecciones.

—Escriben de BarccIoRa:
_ So asegura que vienen mas tropas; algunos suponen que 

viene Zurbano con cinco batallones. Se lia dado órden para dis­
poner p.ira cuartel el convento do Gracia: de modo que las 
moradas de los frai’es se van eunvii tiendo aquí en viviendas de 
soldados.

En tanto vamos pasando la temporada del carnabal sin ad­
vertirnos de quo es éjioca de divertirse. Ninguna casa abre sm 
sajones á la amable sociedad, así por no ofe.Hler á ia [lúbliea 
tristeza, como por que cada cual en su ca.sa participa de la 
misma, como también por que muchas familias notables se 
liall.an ausentes, o tienen considerables perdidas que lani-ii- 
tar, ni se notan reuniones de socios, en que se entregaban á ia 
diversión jóvenes de todas las clase* de la sociedad. Los bailes 
públicos están desiertos.

—-Eu la causa formada jeontra el .ayudante que fue del 
pre.ridio correccional de esta corto 'D . Agusliii Villaiuie- 
va por atribuirle estafas en el ejercicio do su destino , ha re­
caído sentencia absolviendo al acusado y condenando en las 
costas eon apercibimiento al auditor D. Pablo Abecilla, asi 
como al capitán general Seoane por haber faltado á la ley c-n 
la instrucción del proceso.

P i ü T i  í r o i J S T a íA i .

—Se disponen para el bcncfieío de la señora Bárbara La- 
madrid un dram.a en un acto titulado : E l puñal delgado, y 
una tragedia, en un acto t.imbicn , con el título de Sofroiiid. 
Ambas^ producciones son debidas á la pluma del señor Zorri- 
lia , c irán precedidas de una comedia nueva, en dos actos, 
original Igualmente de otro ingenio conocido.

FONDOS PUBLICOS.

vn.

BOLSAS ESPADOLAS.

M A D R I D  13 D E  F E B  r e t í o

TITULOS Ar, 3 POR lüO.
200,000 á 23 j por 100 á 28 do nurzo ó

i'
i

Tt'

—La sociedad dnimálica do las T r e s  M usas  lia jm estoín 
escena eu la noche del <3 del actual el drama Pablo el M ari­
no. Reformado el local, que se halla pintado de nuevo, y las 
lunetas cómodas y elegantes, con la« demás mejoras de que ha 
sido susceptible, faltaba solo el brillante desempeño do los so­
cios encargados de los papeles deleitado drama, en cuyo elo­
gio debemos decir ^uc nada dejaron que desear á la escogida 
concurrencia. La seuorita Doña Rosa Carrillo lució su bella 
presencia y desplegó recursos dramáticos que sorjirendieron, 
atendido ya A lo dilicll del papel, ya al poco tiempo que lleva de 
egercrclo: en una palabra, es digna de los aplausos con que 
lo.s concurrentes la alentaron. Los señores Nieto, Salles y 
Yerdes, en los difíciles papeles del marqués de Aurai, Pablo 
y Ácliarcl, hicieron esfuerzos dignas de artistas acreditados, 
especialmente el segundo, cuyo aplomo, desembarazo y natu­
ralidad en las transiciones son poco comunes en actores afielo- 
nidos.

. —Ilíi llegado á esta corto el príncipe Napoleón Bouaparte 
hijo del^rcy de Westfcalia y sobrino de Napoleón, de quien 
ayer dijimos liaber desembarcado en Barcelona. Viene desde

400.000 á -23J á 21 del cor. id. id
400.000 á 23g á 21 id. id. id. 7il6 n 
000,000 á 2 3 | á 00 d. f. id. id.

1 000,000 á 23,f á 0 de marzo id i j  '
2.000. 000 á 2 3 | á CÜ d. f. id. id.
1.0UO,iiO0 á 23^ á 1 de abril id. id

200.000 á 23J á 00 d. f. id. id
400.000 á 24 á 30 id. id id. 4 p.
400.000 á 23¿ á 2 de marzo id. id 
000,003 á 23 15[1G á 00 id. id. id i

1.000. 000 á 23J ó 00 il. f. id. id. ' 
l.®00,030 á 23¿ á 7 de abril id. id. 
'400,000 á 23j á 81 de marzo id. ii!. 
l.QÜÜjOOU á 2-3 ii 60 f. d. en firme iJ
2.000. 000 á 23) á CO id. ó vul. id.

400.000 á 2 l |  á 00 id. cti firmo iJ.
1.000. 000 á 2 3 | ú 00 id. ó vol. id.

400.000 á 23) á 30 id. id. id.

i  P-

14.400,000

Va'enola, cuyo país lo ha encantado sobremanera.

_—El domingo han ingresado en la oaja de ahorros de Ma­
drid 20,103 rs. v n ., depositados por 4.39 individuos, de los 
cuates los 32 han sido nuevos imponentes.

Se han devuelto 2I,09ó rs. 20 mrs, á solicitud de 15 inte­
resados.

— Según Zn Iberia, ha sido nombrado gefe político de la 
Coruña D. Miguel Orcasitas.

— El dia 6 dcl corr'ente fueron puestos en la c.árccl de cor- 
Felipc Rodiigucz, José Zurita y .lo.sé Fernandez anrehen-te y.JO-sc i-ernaiulez afirel....

didos en la iuinediacioii ds GiiaHarraina por la partida eu )>er- 
sacuciou (lo maliiecliores y p o r  sospechas de sor de los ladro­
nes que vagan [lor aquellas sierras. So instruyen diligencias 
eu el juzgado del señor Basualdo.

NOTICIAS MII.IT.VTE3.

(D el Archivo.)

—En la distribución de fondos bocha en 31 do enero últi­
mo se detallaron á las clases militares las cantid.ados siguien­
tes : para las preferentes , 23.005,245 rs. vn. ; para los grana­
deros y cazadores de O porto, 300,000; para las no nrofe- 
rentes, 38,850.

—Por órden de 1. ® se ha dispuesto se adquiera de los con­
tratistas del ram o, el calzado necesario para los reemplazos
/ I a  i ' i l í n n o  • O i .A  _____ _______ __________  » _de la última quint.T. ¡Cuánto mejor , mas pronto y mas ba­
rato no lo conseguirian ios gefes de los cnerpo.s , y sin que 
este flujo ó ainbi'úon do contratas no lastímase muchas repu­
taciones]

—El comisario de guerra de tercera clase D. Ambrosio Cos- 
)edal ha sido destinados las oficinas generales do administra­

ción militar por órden de 2 del actual.

oBa del íi ha sido suprimida la plaza do ayudante 
de caja en la pagaduría genera! militar dotada con 0,000 rs. 
anuales.

—En 3 se ha mandado proceder á la enagonacion <le los ter­
renos , minas y desperdicios pertenecientes a la  fábrica que 
fue de municiones de hierro colado de San Sebastian de la M i­
ga en el distrito de Cataluña.

— Ni eit.o  corre.sp»nn.«aI de Lérida nos dice que el 12 del 
actual una comisión de aquella diimlaclon provincial y otra de 
la de Tarragana, lian debido trasladarse al confia de las res­
pectivas provini'ias para asistir á la apertura de la carretera 
qne debe abrirse de una á otra capital. Ks de esperar que esta 
importante,obra se lleve á efecto prontamente, teniendo ya 
am!)as ccrpqraeiones recaudados fondos suficientes para cubrir 
sus gastos. So dice también que la diputación de Huesca co- 
moiizará en breve el camino de dicha ciudad á esta, obra tam ­
bién muy útil por E.s grandes ventaj.as que reportará de el'a 
el alto Aragón, facilitándose sus comiiRÍcaciones con el mar.

GACETILLA DE LA CAPITAL.

—Dice la Iberia M «sí 'ca / :
Se dá por cierto que el señor Henrri toma á su cargo para 

el año próximo cómico la formación de las compañias líricas 
par.i los teatros de Madrid , Barcelona y Valencia ; se cuenta 
al efecto con algunos de los artistas actuales del Circo , y re-

—En la misma fecha han sido declarad.as de legítimo abo­
no las caatidados en que se supone fueron |)erjudicaiios varios 
particulares de San Qnirse de Be.sora á eonsecueucía de las 
obras de fortificación que se iiicderon en dicho pinito de órden 
dcl capitán general de Cataluña.

(le C
Por urden de 4 se ha mandado quo el h.itallon provincial 
Sáceres pase á guarnecer la provincia de Badajoz, y qique

el batallón de este nombre también provincial sea desde luego 
destin.ado á prestar el servicio de que estaba encargado el 
primero.

— E urp mi.sma fecha se dí.«puso que el batallón provinciaj 
de Tiiy que por ilu de diciembre último ocupaba los puntos 
del Ferrol y de Puente de Humo, pase inmodi.itamente á 
la provincia de Pontevedra en relevo del ¡irovincial de Orense.

gun nos han informado hay ya ajustadas algunas notabilidades 
de primo carlelh  de lo.s principales teatros e.*írangeros, que 
nosotros sepamos ;_nos consta i¡ue está contratado el eseeleiite 
artista Constantini, primer bajo de la compañía lírica de Lis- 
boa._ Los cantantes deberán alternar seis meses en Madrid, 
y  seis en Barcelona.

—El beneficio de los coristas del teatro del Circo debe te­
ner lugar pagado maiiana; variado es el programa, y el rato 
será ameno y  divertido.

—El difunto Museo Lírico  se abrirá pasada la temporada 
de máscaras bajo otro nombro, y con todas las seguridades 
para que nose vuelva á cerrar.

—Ayer se han celebrado las lionras del desgraciado don 
Mariano Jo.^é de Larra. (Fígaro). Presidian el duelo los se­
ñores D. Ventura do la Vega y D. Manuel Bretón de los 
lIcTrerO' , y  notándo.se á pcs.'ir dcl temporal una numerosa y 
lucida cou currciicia. Con motivo del mal tiempo se ha acor­
dado suspender por cortos días la traslación do sus mortales 
restos quedebia verificarse hoy.

Se ha leído en el teatro del Principo una tragedia titn-

"~Tüinbieii ha .sido nsuilirado oficial cuarto de adminístra- 
.eioii militar con destino al JEtrito de Mallorc.i el oficial qum- 
to del de Valónela D. Podro José de Ureta.

—Ha llegado á esta córte el inteudente militar de scgund.i 
clase D. Joaquín RenJou, que lo era del distrito de Grana­
da, y pasa á servir este empleo en el de Estremadnra, ha­
biendo sido trasladado al do Granad.i el que lo era do Kstiema- 
dtira, D. Antonio Guttierrez de Tobar, intendente militar 
honorario de primera clase y efectivo de segunda.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L O G I C A S  D E  A Y E R .

EPOCAS.

TERM Ü M ET.
______ _ A -  .. RABOMET VIENTOS, ATMOSFERA

nEAUM CENI I.

7 de la m. 4 s. 0 5 s. 0 25 p. a 1 . Sudoeste. Nublad).

l'2doldia. 6 3. 0 10 8. 0 25 p. 8 1. Siu’ojste. Lluvia.

S de la t. 8 s. 0 10 s. 0 25 p. 8 1. Sudoeste. Nublado.

lada \  iriato. La primera función (¡ue se ponga en escena en 
dicho coliseo será á beneficio del señor Sobrado. E l señorseñor
Lombía, según un periódico de la noclio , está bastante en­
fermo.

- - C au.-~a CELEBIIR DE LA iiAiiiNA. Para mañana 14 del 
(Orriente y días siguientes so ha señalado en el tribunal su­
premo de Guerra y Marina la vista de la causa que sigue den 
Felipe L. de Mena contra D. Antonio Vidal y Ferrer ¡)or ^u 
conato de ase.sinar al primero. Sostiene la acusación el E.xcmo. 
señor D. Manuel Cortina.

—El ayuntamiento decsta corte ha reprodneide oljbando re­
lativo al peso y calidad qne debe tener el pan. Siémpre los 
mismos defectos.- mucho mandar pero en cuanto á la ejecu- 
cucion de lo mandado,... '*

—Ayer se remitieron algunas resmas de manifiestos del

ESPECTACULOS.

TEATñO IDE LA GRUZ.

A las siete do la noche ;

LA JU D IA  D E TOLEDO, O ALFONSO OCTAVO, 

drama en cuatro actos: Baile y saíncto.

TEATRO DEL ClüCO.

A las siete de la noche;

LOS GRIEGOS. O SEA LA LIBERTAD DE GRECIA.

Rs.

TITULOS AL 5 ro n  loo. 
vn. 1.000,000 á 29J por 100 á 58 d. f. ó toU j

< up. vea. '
200.000 á 29-T á GO i.l. i,i. id.
200.000 á 2 9 | á GO id. id. ¡d.
600.000 á 29J á 00 id. id. id.

1.000. 000 á 2y¿ á 22 do imrzo id. id
400.000 á 29) á 00 d. f  a i firme id.

3.000. 000 á 29) á 00 id. ó vol. Id.
200,0(; i ú 29) l(!.

id.

Por orden de 15 de enero último se ha mandado quo lus 
contratistas ó admluistraduros de lus hospitales , facilitón la 
pierna ó piornas de ¡lalo y muletas que necesiten los indivi­
duo» de trojia inutilizados para el .servicio que existan en di­
chos estableeiniientüs y ú lo.i quo sea necesario amputar algu­
na pieriia.

11 GU id. iil.
2.200.000 á 29) á 60 id. id. id.

400.000 á 29) á 40 id. «u ífime
1.030.000 á 29:) á CO id. id. id.

200.000 á 21) á 2 de abril ó vol. i,l.
000,000 á 30 á 00 d. f. id. id
400,090 á 30 á m  id. id. id.

1.200.000 á .10 á 00 !d. id. id.
400.000 á 30 á GO id. id. id.
000,000 á 20.) á 40 id. on flr iic Id
400.000 á 29) á 40 id. id. id.

1.000. 000 á 30) á 00 id. ó vo!. id.
400.000 n 3 0 | á 50 id. id. id.
600.000 á 30) á GO id. id id.

1.000. 000 á 30-1 á GO id. id. id.
400.000 á .30) á 50 id. id. id.
600.000 á 30) á 00 ¡d. id. id.
600.000 á 30) á GO id. id. id.
400.000 á 30) á GO id. id. id.
600.000 á 29) á 20 del (̂ or. id. id.

1.000. 000 á 30) á 60 d. f. id. id.
400.000 á 23) á 4 do abril id. con 4 eup.

21.200,000

VALES NO CONSOLIDADOS.

1,300 á 7 por 100 al cent. 
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias :37 )
P8.risá90diasIGUb., ü.
Alicante f  d.
Barcelona d.
Bilbao par.
Cádiz 1 daño.
Coruña par.
Granada 1 J  d.

Málaga 1 3[!G d. p. 
Santander )  p. beii. 
Santiago f  d.
Sovü’-a 1 J p. d. 
Valencia ) á )  d. 
Zaragoza ^ d. p. 
Descuento de letras il í 

100 al año.

M E R C A D O S  n a c i o n a l e s .

MADRID 12 DS FEBBEaO, 
Trigo, de 42 á 46 rs. fau.
Cebada, á 28.
Al*arruba.=i, á 40.
Aceite de 74 á 70 rs. arrob.
Id. filtrado á 78.

m M & m .

P A R A  L.V H A B A N W  C O N  E S C A L A  E N
Rico saldrá de Cádiz á la mas posible brevedad la corlwuf' 
panela Paquete Teresa, su capitán 1). Manuel do 
«(Imite carg.-i, y pasageros á los (|ue ofrece la may*r 
didad su espaciosa y ventilada cámara. Impondrá cu 
el consignatorio D. --biigel Castrisioni y en cst.a corte ii'',' 
m irón, calle Jacometrezo númoro 23 cuarto tercero ilc 
quierda.

l
PUNTOS D E SU SCRICIO N  AL HERALDO. ['

BK EL ESTRAKaERD.
Londres, Mr. W. Jcífs, Forcing Líhrary Rurlits'  ̂

arcade PIccadilly.
En París, en el eercle Htíerairo des Saluns Valois, 

Royal, Galcrlu de Valois, 156.
E n  el Havre, casa de Mr. Sebastian Boom. i.
E n  Burdeos, Burean C-;ner.al des Journaiix de París 

Deiiarteineiils, Place de la comedio, Mr. .Deljicdi.
E n  Bayona, en l.i tc-daccion del Phare des Pinned- 
E n  Lisboa, redacciuii de O Corrcio PorUtgnez.
E n  Ultramar, en las Adiniuistracioucs de Correos.

EN iSrANA,

M adrid, en las oficinas del periódico, callo de 
número 23.

s.

En todas las Administraciones de Correos, y deina? fi) r 
Alicante........................  Casa de 1). Juan José Carraíal̂ i**

comercio de libro.*.
Burgos..................... . Id. ]4. Timoteo Arnaiz, id-
Cádiz...................... Id. D. Alejandro Llórente.
Cuenca.......... ...............  Id. D. Juan Menendez.
Don Benito ................  Id. D. Boniardlno Calvez
Ferro/...................... . Id. D. Nicasio Taxonera, deU''̂

cío de libros. i
Gihrnltar......................  Id. D. Ignacio María Ramos.
flu isca ........................... En la secretaria del Liceo.
Jerez de la Frontera. Id. D. Ju.sé Buenc. , ê '
Lérida ......................... . Id. D. Camilo Boix D.

martí. , •.>
D. Francisco Delgado, 3“
trador de Loterías.

Mondoñedo............... . Id

Ocaña........... . . . . „ .......  Id.

Pontevedra.................. Id.

D. Vicente Calviilo, adat!“’*
dor de id.
D. Nicolás Francisco d® ' 
de, id. .f.;'

Paleticia........................ Id. D. Avelino Pastor,
de libros. ¡jfí

Santiago.......................  Id. D. Francisco Rey i-
Saitander ..................... Id. D. Clemente María
2'oledo.,..,.,............ Id. D. Vicente López

ministrador de dilig®'’®’*'̂ ' 
Blas Hernández del com 
libros. .1

Valladolid...................  Id. D. Mariano Rodríguez*

E d it o r  r e spo n sa b l e  , J uan  G abrik*-

MORID»—-Impreiita d l̂ HERAL'^^'

C'
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